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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte m \ novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Audiencia de P a 

tencia, en que, usando de las facultades que en su párrafo 
segundo le concede el art. 2.° del Código, propone que la 
pena de nueve años, cuatro meses y un día de prisión 
mayor, m ulta de 550 pesetas é inhabilitación para cargos 
públicos y derechos políticos impuesta á Domingo Guzón 
Díaz se conmute por la de seis meses de arresto, y la de 
«dio años y un día también de prisión m ayor y 500 pese
tas de m ulta á que por el delito de falsedad electora! fue
ron condenados Alejandro García y García y Francisco 
Páram o y Gatcía se conmute por la de tres meses de di
cha pena de arresto:

Considerando que, atendidos la escasa malicia con que 
procedieron los reos y el daño causado por el delito, de la 
rigorosa aplicación de las prescripciones del Código re
sultaría en este caso notablemente excesiva la pena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia' 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar las penas de nueve años, cuatro 
meses y un día de prisión m&ver, m ulta de 55G pesetas é 
inhabilitación para cargos públicos y derechos políticos 
im puesta á Domingo Guzón Díaz, y la de ocho años de 
prisión m ayor y m ulta de 500 pesetas, á que fueron sen
tenciados Alejandro García y García y Francisco Páramo 
y García, por las de seis y tres meses de arresto mayor 
respectivamente.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. '

ALFONSO
El Ministro Gracia y Justicia»

Frane$¡»€4> Sálvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Alvarez, José García, Victoria
no Alvarez, Ramón García y Joaquín Alvarez pidiendo in
dulto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
presidio correccional y m ulta de 500 pesetas que la Au
diencia de Oviedo les impuso en. causa por el delito de 
falsedad:

Teniendo en cuenta la bueiia conducta y arrepenti
miento de los reos, así como el esiado precario de sus res
pectivas familias:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló ,el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, '

Vengo en conm utar el resto dd la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio correccional impuesta á 
Francisco Alvarez, José García, Victoriano Alvarez, Ra
món García y Joaquín Alvarez por igual tiempo de destie

rro á  la distancia de So kilómetros del punto donde come
tieron el delito.

Dado en Palacio á  catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justidaf 

Fr&3M5i»c© S ilv e ia .

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la exposición presentada por 
la Junta de la Marina mercante con fecha 13 de Enero úl
timo acerca del servicio que conceptúa dicha Junta deben 
prestar á bordo de los. buques de guerra los Pilotos y 
alumnos, de náutica inscritos, cuando sean llamados al 
servicio de las armas en clase de marineros por no alcan
zarles ya con la ley actual de reemplazo los beneficios de 
excepción que les otorgaba la soberana disposición de 3 
de Marzo de 1863; tenida cuenta de las circunstancias que 
en la clase de Pilotos concurren, no sólo por su m ayor 
ilustración y conocimientos científicos en relación á la 
m ayoría de los que han de ser sus compañeros de armas, 
sino por el puesto á que están llamados y necesariamente 
deberán ocupar en los buques mercantes, Confiándoles el 
comercio marítimo tan  valioso material; y por último, 
oída esa Corporación de la digna presidencia de V. E., y 
presente el informe por ella evacuado, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:

I.® Tanto los Pilotos como los meritorios y alumnos 
inscritos deberán hacer por regla general, í alvo los casos 
que queden previstos en esta soberana disposición ú otros 
encaminados al mismo fin, tocia la campaña en buques de 
prim era ó segunda clase, vistiendo siempre el honrado 
uniforme de marinero.

2A Deberán formar rancho separado, siendo sus mesas 
las primeras de popa entre las de la marinería, y tendrán, 
sólo en concepto de agregado para desempeñar las funcio
nes únicas de ranchero, un marinero de segunda clase.

3.* Desempeñarán á bordo las plazas y los destinos á 
que por su aptitud se hagan acreedores, con especialidad 
las de guardabanderas, timoneles, gavieros y patrones de 
embarcaciones do vapor, ejercitándose en los servicies de 
bitácora, señales y de sondar, en las faenas por alto y en 
las de anclas, empleándolos además como Escribanos en 
las sum arias que se instruyan, de manera que alternen 
todos ellos por igual y sin desatender la parte m arinera y 
cuanto propiamente les es profesional.

4° Se bailarán al inmediato cuidado y vigilancia del 
Jefe ú  Oficial Ayudante de la Derrota, el cual por sí mismo 
unas veces, y otras por medio del Oficial subalterno agre
gado á ella para las conferencias de los Guardias m arinas, 
les dará clase de las asignaturas que, comprendidas en el 
plan de estudios de las Escuelas náuticas, no hubiesen 
cursado en éstas ó en los Institutos de segunda clase, se
gún se deduzca por los certificados que presenten, y tam 
bién de las m aterias que abrace el plan de estudios que 
rija en los exámenes reglamentarios para optar á terceros 
Pilotos, con más la parte do procedimientos militares, de
recho internacional marítimo, cpnoeimiento de .máquinas 
de vapor, leyes penales y organización interior de los bu
ques, haciendo que asistan como simples oyentes á las 
conferencias de los Guardias marinas; todo con el fin de 
que alcancen una instrucción más completa en su carrera  
durante el tiempo de campaña; debiendo facilitárseles, por 
el fondo económico de los buques, encerado y demás útiles 
necesarios para sus lecciones, y podiendo consultar Tas 
obras que existan en las Bibliotecas de los mismos. Tan

luego estén en disposición de ello les será obligatorio lle
var el diario de navegación y los cálculos de la singla
dura por turno oportunam ente establecido.

5.° Tres meses antes de ser licenciados por cumplidos, 
serán examinados los alumnos que lo soliciten de las m a
terias que marca el plan de estudios de la Escuela náu ti
ca, y no hubieran ellos cursado á su ingreso en el servicio, 
debiendo formar la Junta de examen el Comandante del 
buque, dos Oficiales, entre ellos el de Derrota y el prim er 
Contramaestre, ó sea el de cargo, éste último sin voto.

6.® De ser aprobados se les librará por dicha Junta el 
oportuno certificado, expresivo solo de las m aterias de que 
hayan sido examinados, no comprendiendo tampoco las 
que se considere deban repetir.

7.° Al tomar los alumnos su licencia por cumplidos, y 
con presencia de los correspondientes certificados, pueden 
presentar si lo desean instancia á la Autoridad superior 
del Departamento ó Apostadero en que se encuentren, pi
diendo examen para optar á la clase de terceros Pilotos, 
el cual desde luego se les podrá conceder, pero con arreglo 
á lo establecido en el punto 4*

8.® Para poder alcanzar los alumnos náuticos las ven
tajas establecidas en el punto anterior, será condición in
dispensable hayan estado embarcados cuando menos las 
tres cuartas partes de su campaña en buque armado, y 
efectuado á la vela un viaje redondo á la América del Sur 
ó á cualquiera de nuestras posesiones de Ultramar, sin 
que esto sea en calidad de trasporte en buques m ercantes, 
y á fin de facilitarles este requisito, cuando trascurrido la 
mitad del tiempo de campaña, no se les hubiera propor
cionado realizar tal navegación en los buques de guerra 
de sus destinos, si solicitaran con tai objeto ser trasbor
dados al buque que se apronte para emprenderla, ó cuyo 
viaje complemente ó facilite la condición exigida, deberá 
concedérseles, aun cuando dicho buque fuese de tercera 
clase.

9.® A los m eritorios que ingresen en el servicio en 
clase de m arineros, aun cuando no hubieran llegado á 
verificar navegación alguna, les alcanzarán, con mayor 
motivo las ventajas á derechos de que tra ta  el artículo 
anterior; pero sujetos, igualmente que los alumnos, aj 
examen con arreglo al punto 4® Si con anterioridad h u 
bieran verificado el viaje redondo que á aquéllos so les 
exige en la expresada clase de meritorios, quedarán exen
tos de llenar tal requisito en los buques de guerra, si bien 
como ios demás obligados á la misma clase de examen para 
los efectos señalados, procurándose, no obstante, nave
guen lo más posible, y debiendo en todo caso, como los 
que ingresan de alumnos, estar cuando menos em barca
dos las tres cuartas partes de la campaña en buque ar
mado.

A los que ingresen en esta clase les es ya com pleta
mente obligatorio el llevar sus diarios de navegación como 
los Guardias marinas.

10. Los terceros Pilotos que ingresen en el servicio en 
¡ clase de m arineros, habiendo efectuado en la suya pro

fesional sólo los dos viajes redondos á cualquiera de nues
tras posesiones de Ultram ar ó á la América del Sur, ó el 
equivalente m arcado en el reglamento para optar á dicha 
clase, y aun cuando durante el servicio no se les propor
cione realizar el tercer viaje redondo á la vela, á los equi
valentes reglam entarios, tendrán derecho al tom ar sus li
cencias por cumplidos, siempre que hayan permanecido 
embarcados^en buque armado cuando menos las tres 
euartas partes de su campaña, al ascenso á segundos, pre
vio examen con arreglo á lo dispuesto en el punto 4°, sin 
lo cual no le sería válida la dispensa de referencia; no 
obstante lo expuesto se procurará, al igual de los alum-

! nos y meritorios, que realicen el m ayor número de nave- 
I gacionos en que puedan adquirir la m ayor suma de cono-
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cimientos y práetica más conveniente para el mayor éx i" 
to en sus futuros destinos.

11. Si los terceros Pilotos al deber ingresar en el ser
vicio eomo marineros hubieran hecho ya las navegacio
nes indispensables ó que se requieren para segundos, po
drá concedérseles previamente examen para esta clase, 
aun cuando no sea época de ellos, con el fin de que ingre
sen como tales segundos, y al cumplir la campaña, por la 
cual se abona indistintamente un viaje redondo en buque 
de vela, siempre que estén embarcados en buques armados 
que naveguen las tres cuartas partes del tiempo, puedan 
más fácilmente llenar las condiciones de viajes que les fal
ten y ser examinados para primeros Pilotos, pero con arre- 
glo también al punto 4.e, si desean optar ai beneficio del 
abono mencionado; esto no obstante se procurará, á ser 
posible, no sólo que llenen las condiciones aludidas duran
te su campaña en los buques de guerra, para que ai ser 
licenciados puedan prestar desde luego, si lo desean y así 
les conviene, el examen para la expresada clase de pri
meros sino que realicen el mayor número de navegacio
nes instructivas que se proporcionen.

12. Si los Pilotos al venir al servicio tuvieran cumpli
das sus condiciones reglamentarias de viajes sin necesitar 
abono algún® para ser primeros, sino simplemente el acre
ditar antes estar en posesión del nombramiento ó título de 
segundo, ó con derecho á él por haber sido ya aprobado 
en examen reglamentario para dicha clase, deberán, sin 
embargo, ai prestar su examen para primeros, verificarla 
con arreglo al punto 4 o, si desean ser preferidos en su 
día para ocupar en igualdad de circunstancias los dosti- 
nos asignados en Marina á dicha clase.

13. En general los Pilotos que de la manera que que
da expresada j  con buenas notas profesionales y de com
portamiento alcancen sus nombramientos de segundos y 
primeros, y que con arreglo á las disposiciones que rijan 
estén en aptitud de optar álos destinos de Ayundantesde 
distrito que puedan existir y á los de Comandancias de 
Marina, serán preferidos, siempre en igualdad de circuns
tancias, á los demás de su clase.

14. Con objeto de distraer lo menos posible el princi
pal cometido de los Oficiales de D errota, el Comandanta 
del buque en que haya en su dotación individuos de esta 
clase, designará el Contramaestre y maquinista que deban 
instruir á los Pilotos meritorios y alumnos inscritos en la 
parte correspondiente á sus respectivas profesiones, reci
biendo al efecto de d ehos Oficiales las oportunas instruc
ciones, sin que por tal encargo ó nuevo cometido queden 
exceptuados del servicio que les es peculiar y propio los 
expresados maquinistas-y Contramaestres, si bien les ser
virá para sus ventajas y adelantos de la carrera de efi
caz recomendación el mayor celo que con tal motivo de
muestren.

15 y último. Siempre que uno ó más buques de gue
rra, aun cuando sean de tercera clase, emprendan viaje á 
U ltram ar ó de estas provincias á la Península, y en gene» 
ral en todas ocasiones que se presenten, de viajes de cir
cunnavegación, trasatlánticos y aun simplemente de al
tura, siendo los de estas dos últimas clases por lo menos 
en su mayor parte realizados á la vela; si de permanecer 
en los buques do sus destinos no les fuera fácil realizar
los, el Gobierno, los Capitanes generales y Comandantes 
generales de Escuadra y Apostaderos, según sus respecti
vas atribuciones, dispondrán s.u embarque en la propor
ción que permitan las dotaciones dé dichos buques, con el 
fin de procurar para esta clase de la Marina mercante, 
durante el tiempo de su campaña obligatoria como m ari
neros, la mayor ilustración en general, é instrucción pro
fesional quq garantice el buen éxito en el desempeño del 
importante cometido á que por su profesión están llama
dos los Pilotos mercantes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación de esa digna Presidencia. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1885

ANTEQUERA

Sr. Presidente de la Junta Superior Consultiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de 
la comunicación de Y. E., fecha 12 del actual, remitiendo 
copia de la que había recibido el día anterior del 'Vicepre
sidente de 3a Comisión provincial, solicitando que por este 
Ministerio se resolvieran las dudas que se ofrecían á la 
misma para el cumplimiento de las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 19 de Mayo próximo pasado, 
dictando reglas acerca de la reclusión y observación de 
dementes: y de conformidad con lo informado por la DiT 
rección general de Beneficencia y Sanidad, se ha dignado 
mandar que para el cumplimiento del Real decreto citado 
se tengan en cuenta, tanto por la Diputación provincial de 
Madrid, como por las demás Corporaciones y Autoridades 
que hayan de intervenir en los acuerdos de observación y 
reclusión de alienados, las aclaraciones siguientes:

Primera. Que el Real decreto de 19 de Mayo, ya ci
tado, en cuanto pueda relacionarse con el pago de estan
cias de dementes sujetos á observación ó reclusión, no ha 
introducido alteración alguna en las disposiciones que ri
gen en la actualidad, ni reformado en lo más mínimo lo 
que toGa al lugar ó asilo en que deban ser recogidos los 
alienados, después de acordada la reclusión definitiva.

Segunda. Que respecto de los dementes que existían 
recluidos antes d%la publicación del Real decreto de 19 
de Mayo, deben instruirse los oportunos expedientes en la 
forma que el mismo determina, y con la brevedad posible, 
para legalizar la situación de los mismos: que cuando los 
enfermos sujetos á observación no puedan ser asilados en 
los establecimientos provinciales ó municipales de la ca
pital ó pueblos á que correspondan, se trasladen á otros 
ó á manicomios particulares, bajo la responsabilidad y 
por cuenta de las familias de los mismos, si la tuvieren 
y fueran pudientes, y en su defecto por cuenta de la pro
vincia, en la forma que establecen la ley de 20 de Junio 
de 1849 y reglamento do 14 de Mayo de 1852.

Tercera. Que cuando un presunto demente que ca
rezca de familia ó de representación legal fuese hallado 
en la vía pública ó en su domicilio, dando motivo con su 
libertad á algún peligro inminente en evitación del cual 
la Autoridad estime que su reclusión es absolutamente ne
cesaria y urgente, podrá ésta acordarse en el acto por el 
Gobernador ó el Alcalde, según los casos, sin perjuicio de 
disponer que en el preciso término de 24 horas se cum
plan las formalidades-estatuidas en los artículos 3.°, 5.° 
y 8.° del Real decreto do 19 de Mayo último.

Cuarta. Que cuando en algún enfermo albergado en 
un Hospital provincial ó municipal se declaren ó presen
ten síntomas de una afección mental, deberá el Jefe del 
establecimiento dar cuenta á la Autoridad correspondien
te para que se instruya el oportuno expediente en los tér
minos marcados en el art. 3.° del mencionado Real decreto.

Quinta. Que si terminado el plazo legal de la observa
ción de un presunto demente, la familia de éste no acu
diese al Juzgado en la forma que expresa el art. 6.°, ó se 
opusiere á la reclusión, deberá promover el expediente el 
Alcalde ó el Gobernador, de oficio, y los Tribunales resol
verán si procede Ja clausura definitiva del enfermo, á me
nos que la familia, tutor ó curador del paciente se hagan 
cargo de su custodia y cuidado bajo las responsabilidades 
que establece el Código penal.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1885.

Por delegación, el Subsecretario,

F. BI. Corbalán.
Sr. Gobernador de esta provincia.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido

en las capitales y pueblos que m citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Beehí 2 invasiones y 1 defunción.
Burriana 7 invasiones y 3 defunciones.
Chilches 6 invasiones y 3 defunciones.
Mo'ncofar 3 invasiones y 3 defunciones.
Segorbe 24 invasiones y 8 defunciones.
Villarreal 46 invasiones y 2 defunciones.
Yillavieja 12 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 82 invasiones y 29 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 134 invasiones y 48 defun

ciones.
Albudeite 2 invasiones.
Alcantarilla 12 invasiones y 8 defunciones.
Alguazas 14 invasiones y 3 defunciones.
Archena 6 invasiones y 1 defunción.
Beniel 5 -invasiones y 4 defunciones.
Campos G invasiones y 3 defunciones.
Carayaca 1 invasión.
Cartagena 4 defunción en su téimino municipal en un indi

viduo procedente de Murena.
Centí 1 invasión y 2 defunciones.
Cotillas 5 invasiones y 4 defunciones.
Lorca 3 invasiones en la huerta.
Lorqui 2 invasiones.
Molina 16 invasiones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 27 invasiones y lo  defunciones.
Benimaclet lo  invasiones y lo  defunciones.
Benimamet 3 invasiones y 3 defunciones.
Albalat de la Ribera 3 invasiones.
Albalat de Taronchers i  invasión.
Alberique 7 invasiones y i  defunción.
Alboraya 20 invasiones y 8 defunciones.
Alcira 6 invasiones y 1 defunción.
Alcudia de Cariet 1 invasión y 1 defunción.
Alfafar 9 invasiones y 2 defunciones.
Alginet 5 invasiones y 1 defunción.
Aliara del Patriarca 6 invasiones y 3 defunciones.
Álfarp 2 invasiones.
Algemesí 4 invasiones y 4 defunciones.
Almácera 6 invasiones y 4 defunciones.
Benaguacil 14 invasiones y 1 defunción.
Beaifavó de Espioca 19 invasiones y 8 defunciones. 
Bétera21 invasiones y 6.defunciones.
Buñol 8 invasiones y 6 defunciones.
B urjas o t 1 defunción.
Campanar 3 invasiones y 4 defunciones.
Carcagente* 3 invasiones y 4 defunciones.
Cárcer 2 invasiones,
Cariet 8 invasiones.
Cheste 3 invasiones y 1 defunción.
Corvera de Alcira 16 invasiones y 16 defunciones.
Cullera 19 invasiones y 10 defunciones.
M&salfasar 8 invasiones.
Masanasa 3 invasiones 
Mislata 1 invasión y 1 defunción.
Mogente 6 invasiones.
Moneada 8 invasiones y 1 defunción.
Museros;4 invasiones y 3 defunciones.
Náguera 3.invasiones y 1 defunción.
Paterna 5 invasiones y 1 defunción.
Paiporta 2 invasiones y 2 defunciones.
Peñalva 1 invasión y 2 defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar 44 invasiones y 28 defunciones.
Puig o invasiones y 1 defunción.
Puzol 10 invasiones y 3 defunciones.
Rafal-Buhol 1 invasión.
Real de Montroig 3 invasiones y 1 defunción.
Ribarroja 7 invasiones y 3 defunciones.
Sagunto 37 invasiones y 15 defunciones.
Sedaví 12 invasiones.
Silla 8 invasiones y 4 defunciones.
Sueca 10 invasiones y 4 defunciones.
Tabernes de Valldigna 6 invasiones y 17 defunciones. 
Torrente 9 invasiones y 1 defunción.
Torres Torres 11 invasiones y 8 defunciones.
Villamueva de Castellón 4 invasiones y 1 defunción. 
Yillanueva del Grao 4 invasiones y 3 defunciones.!

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Dolores Jai’eño Martínez................ ............... ............. 60 años. . . .  
29 a ños. . . .  
60 años.. . .  
60 añ o s.. . .  
5 añ o s.. . .  

34 a ñ o s ....

| 60 años. . . .  
). Grdóñez*

I N V A D I D O S
Ronda de Toledo, 4 .................... ................................ La tina . . . . Ingresó en el Hospital. 

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Icetn id,

. | Invadido el día de hoy.

Antonia Núñez Jareño (hija de la anterior)..................
Juan María Feijóo............................................................
Angel Reí a ñ o .......................................... ................ %___
Ignacio Bonafonte............................. . . ..........................

Idem id ........ ................................................... .............
»

Cuesta Descargas, 7, segundo, núm. 1 4 . ....................
Ercilla, 5, ba jo ...................................

Idem .................
»

Latina. ..............
Inclusa

Ana Gargollo............... ............... .......................................

Angel R e la ñ o ,........... ......................................... ..........
Madrid 43 do Junio de 188o.==E! Director general, E

San Andrés, 1, duplicado, cuarto...............................

¡F-A-IbXDS 0 X 1 3 0 3  
¡ Cuesta Descargas, 7, segundo, ñúm. 14....... .............

Universidad. . . .  

.¡ Latina.............
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MINISTERIO DE HACIENDA
N ú m , 1 .

IN TER VEN CIÓ N  G E N ER A L  DE LA ADM INISTRACIÓN DEL ESTADO ,

TENEDURÍA DE LIBROS

Preaiipiieffto «Se M»y© de 18*5.
R ecaudación obtenida d u r m ió  el mes a rr ib a  expresa/lo y en los an teriores p o r  valore,.; del 

citado p  resup u-esio.

RECAUDACIÓN OB TENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO - -------------------- .----- .  TGT a t

Hasta fin de En el mes de
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL Abril. Mayo.

DE C O N T R I B U C I O N E S ---------------------------------------------------------------- —-

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 113.6S1.917£ 1 o £3.380.539 08 Í42 002,456*23
Idem industrial y de com ercio................................. ££.999.723*53 5 803.54479 S8.803.S68 3 i.
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

s a l ................................................................ '................  13 68 £.447-i 6 3873.239-73 17.353.706*31
Idem de derechos reales y  trasmisión de b enes. 2LT74.2h r9ü £ 120.948-86 23.293.i 39*76 j
Idem de minas.—Canon por razón no superítele. 989.037 36 i v <0733 03 1.116.810-4i i
Idem sobre grandezas y i míos, honores y con

decoraciones..............................................................  323.761 58 31.927*30 355.096*08
Arbitrios de los puertos trancos-de Canarias—  235.890*13 56.11)3*43 £92.001*36
Derechos obvencionales de ios Consulados y de

más ingresos de E stad o................. .................. . .  614.996*54 1.183‘£6 616.179-80
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fom ento . ................................................... . 2.669*35 1.133*15 3 802 30
Ingresos del Ministerio de la Guerra . 48.638*36 18 686*95 63 325 31
Idem del de Fomento (montes, carreteras, E s

cuela de Agricultura, etc.)..................................... 637.17439 34.146-05 671.320*44
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....................... ........................................  948.399*29 90.582*47 i.038.931‘76
Recursos eventuales  .............................. .. 729.037*96 123.205*60 832.243 56
Alcances de varias clases y  ram os..........................  120.955*32 5.582*19 126.537-31
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos

su legítima inversión .............................................. 14.767*56 643*79 15.41-1*35
Atrasos hasta íin de 1849..................................... 14.467*84 1.372*97 15.840*81

176.158.127*41 40.608.814*89 218.826.742 30

VALORES Á CARGO SE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales..............................  4.699.186*68 347174-86 5.046.37-1*52
Idem sobre sueldos y asignaciones del E sta d o .. 18.697.i£ 7 l77 1.388.265*84 15.085393*61
Donativo del Clero y monjas................................ 2.166.591*95 232.334*66 2.398.9'<6‘Gí
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales  .....................  901.706*86 76.763*50 978.470*36
Idem sobre las cargas de ju s t ic ia .    73.177*89 6.704 05 79.881 94
Idem sobre los honorarios de los-Registradores

de la propiedad............................ .............. ..............  172.345*31 10.824*42 183.169*73
Idem sobre las tarifas de ios viajeros y de mer

cancías    8.026.054*23 850.537*85 8.876.391*88
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular .......................................................    576.692 66 187.584 67 764.277*33
Idem de consum os  59.999.073*08 9,836.985 79 69.836.058*87
Recursos eventuales  18.044*26 1.838*57 19.880*82
Alcances * 2.021*60 100 2.121*60
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítim a inversión.................................. ............  ; 62 811*25 5.927*08 68.738*33
Diez ppr 100 de administración de p artícip es.. .  70.467*19 5.098*14 75.565 33

90.465.310*70 12.950.137-23 103.415.447*93

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

/ Derechos de importación.......................  72.518.440 59 7.196.391*09 79.714.831*68
I Idem de exportación................................  279 503*35 19.645*15 293.148*50

Impuesto de carga..............................  2.753.919-35 280.886*74 3.034.806*09
|  Idem de descarga................................  2.421.044*60 256.882*19 2.677.906*79
I  Idem de viajeros..................................  128.281*36 14.661*95 142.943 31
i  Derechos menores....................... . . . .  60-1.545*72 64.982*76 066.528*48
j Idem de cuarentena y lazareto .. . .  584.733*57 2.932*45 587.666*02

o 4 , / Parte de la Hacienda en las multas
F tC n t& a e !  y en las mercancías abandonadas. 212.660 80 28.411*26 . 27-1.072*06

A duanasA  j * Uesto sobre los derechos que se _
1 satisfagan en pagarés. . . . . . . . . . .  1-1.119 499*83 11.618 83
I Idem sobre los géneros coloniales.. 20.833,091*99 £.758.207*27 23.591.290 28
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
I lor de algunas mercancías en el 
I comercio exterior y ©tros varios
i conceptos  . .  4.121.909*88 469.203*27 4.591.113*15
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas............................  169.796*45 534.728*40 704.524 85
Recursos eventuales....................................................   84.347*95 0 20 84i348‘d¿>
A lcan ces.,...........  ..............................................     16-79 » 1679

104:750.411*40 11.627.412*56 116.377.823-96

VAL OJIES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE-RENTAS ESTANCADAS

m. j -j í Papel sellado y sellos sueltos  \
I y?T‘O S .p r o d u c to s . . . . . . / ...............   ( 33.688.796*07 3.737.443*19 39.446.239*SS
| L lcencias de uso de armas, caza y l

p esca .................................. .................'■
Tabacos . ..............................................   108.938.787*69 10.895.867-21 119.834.654*90

* Sales ’ * .    827.074*45 148.604*40 975.768*85
L oterías..’  '..............................................   66.452.441 4.211.628 70.664.069
Recursos eventuales....................................  158.007*43 71.059*08 229.066*31
A lcances ......................,..........   43.549-72 1.5C0 45.049*72
Intereses dé 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítim a inversión..............................  2.558-27 » 2.558*27

212.111.214*63 19.086.191*88 231.197.406*51

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Minas de Alm adén......................................................  ’ 2.930*49 1*78 2.932 27
Idem de Linares.—Producto del arriendo  187.500 » 187.500

Rentas de los bienes del Estado
Productos en i en general...........................   46.563*24 3.656*29 50.219*53

a d m in i s ~  \ Idem de las fincas al servicio de
tración d e )  la Adm inistración........................ , 45.383*24 2.150*08 47.533 32
las ñncas v \ Producto de canales y navegación
rentas d e l  ¡ f lu v ia l . .  ..................    591.497*57 38.507*05 630X04*62
E stado . . . .  f Idem de montes y  plant íos . . . . .  55.278 56 4.165*31 59.413*87

l Idem del patrimonio que íué de
la Corona. ............................  54.968*17 1.980*80 36.948*97

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin d© En el raes de TOTAL
Abril. Mayo.

Rentas de los bienes del clero á metálico y pó?
venta de frutos    £16.543*58 2 í>.85?Q'QÍ 242.393*34

fíbula de Cruzadas-Producto líquido...................  1.340.489 4Í 375.387*86 ¿ 715.877*27
Profíii'-tu'5 w* administración de las fincas de se

cuestros ....................................  -   17.934*14 2.091*23 20.075*87

!20 por 100 de la renta de Pro
pios  93.758*50 17.006*23 111.364*75

Consignaciones para Archivos y
Bibliotecas.................   3.956-25 » 3.936*23

Asignaciones de las empresas de 
ferrocarriles para gastos de
inspección......................................  678 194 18 133.637 25 811.831*73

Idem por reintegro de los gastos
de depósitos ele Aduanas  8.909*10 848*32 9.757 12

Intereses de demora por produc
tos de Propiedades y Derechos
del Estado..................................... £11.321*64 -14.814*78 226,133*42

Subvención que deben satisfacer 
las provincias de Halaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos do !a guardería rural  7. *37*74 2.930 10.326*75

í 'ecursos eventnales.............................................................  £-.195*0 307*98 £9.083*66
Alcances  556*75 656*75
intereses de 6 por 100 sobro fondos distraídos 

de su legítim a inversión  5.242-81 » 5.242*81

3.597.031*31 624.253-99 4.221.285*30

VALORES Á CARGO DÉ LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.................................................................\ . . . .  5.183.569*72 458.521*12 5.642.090-84

Giro mutuo del Tesoro.................................  520.198*27 49.353*32 509.551*59
Casa de m oneda.............................................  3.700.272!19 9u9‘0o 3.701.181*24
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos  1.157.545-85 41.Í72 01 1.202.018*46
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos  49.3J7-.i3 » 49.317*13
Publicaciones oficiales y boletín  de Hacienda . . .  5.694*17 363*75 6.057*92
Recursos eventuales..    -1.528.881*44 4.591*95 í . 533.473*39
Alcances  41.546-67 75 41.621*67
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítim a inversión  8.683*39 " 8.683*89

12.195.708*88 558.286*80 12.753.993*63

RESUMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones.  ................................ .........................  176.158.127*41 40.6 ■■>8.014*8 9 210.876.742-80

ídem de Impuestos........................................  90.465.310*70 12.950.137*28 103.4,(5.447*98
ídem de Aduanas.......................................................... 104.759.411*40 11.627.412 50 :J 16.877.823*90
Idem de Rentas Estancadas, . . . . . . . . . . .................  212 T i ; .214*68 19.080.191*88 231.197.406*51
Idem de Propiedades v Derechos de*. E stado  3.597.031-31 674.253*99 4.221.285*30
Idem del Tesoro público.............................  12.195.708*83 558.286-80 12.753.995*63

599.277.804*28 85.514.897*35 684.792.701-03

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1 /  de Mayo de 1885.—Obli
gaciones á metálico que sé form alicen  347-30 » 347*50

Plazos ai contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y primero d-11885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores ai £ de Octubre de 1858............... 66.469*18 773*61 06.912*79

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fui de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona. .......................................................................... 6.746.900*29 761.714 63 7.508.614*83

Vencimientos del segundo semestre de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio do -Í876............  1.101.816*06 2.00.668*570 1.302.484-62

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 1.° de Julio de 1 8 7 6 . . . . .  2.581.744-27 797.558*72 2.879.302*99

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco  150*30 b 150 30

Idem de edificios y material inútil  de Arsena 
les y Maestranzas de los ramos dé Guerra y
M arina,  ............. ................. , .  * 17 17

Productos de ventas de cuarteles, edificios y tó
rrenos cedidos por el ramo de Guerra............... 62.135-58 1.516*93 63.672*53

Conceptos extraordinarios por ventas v reden
ciones.. . ó ...................     £7.971*15 3.144*34 31.115*49

Productos de las ventas de'edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia, de lo dispuesto en la lev de
21 de Diciembre de 1876. . . . . . . . . . . . .  4. . 4 , . .  . 408.300*40 * 108.300*40

40,695.534*64 1.265.333*81 11.960.948*45

KECUKSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la negociación de pagarés de com 
pradores de bienes desamortizados de venci
mientos posteriores á 1883-84   i8.0C0.0Q0  » 18 000.000

£8.693.554*64 1.£65.893*84 29.960.948*43

REOÁPITüLAGÍÓK

Ingresos verificados por é l presupuestó oruina-
rio de 1884-85 ................................................... 599.277.804*28 85.314897*85 684.792.701*63

Idem por el extraordinario .   . . ..........  28.695.534*64 1.2G3.398 SI 29.960.948*45

T o ta l recaudación . . . . . . . . . .  627.978.358*92 86.780.291*16 714.753.630*08

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 49 de. Jumo de 1885.

V.° B.° M  Tenedor de libros, '

El Interventor general, Antonio M artínez P. ns T udela .
O y a .
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Núm. 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
P r e s u p u e s t o  1 8 8 1 --S5.—Ma y o  d e  1 8 8 5 .

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PASOS EJECUTADOS

Pli E UFGESTO ORDINARIO
11 asi a Un de

Abril.
En eí mes de 

Mayo.
TOTAL

Casa Real................ .........................................
Cuerpos Colegisladores......................... .............
Deuda pública..........................................................
Cargas de j usticia..............................................
Clases pasivas............... . .................  ............  . . .
Presidencia del Consejo de Ministros..................
Ministerio de Estado...............................................
Idem de Gracia j Obligaciones civiles........

y Justicia . . .  í Idem eclesiásticas....................
Idem de la Guerra............. .....................................
Idem de Marina.................. . ..................................
Idem de la Go- í Servicio general...................... .

bernación... * Guardia civ il............................
Idem de Fomento....................................................
Idem de Hacienda...................................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 
Idem de la colonia de Fernando Póo....................

7.087.499 83 
4.433.762-74 

422.953.329*54 
i  394.936*30 

36.961.706*94 
816.289*40 
392.046*87 

9/159.5 ¿8‘44 
30.425.337*67 
92.486.062*06 
24.768.013*86 
21.381.743*89 
14.480.338*85 
29.208 206*10 
15.61o.0o3*í4 
94.182.053*72 

8-18.954*97

816.6o6‘65 
159.898*74 

2.741.444*28 
402.332*77 

3.941.615*11 
90.892 02 
55.802*00 

061.538-73 
3.297.17081 
9.251.494*60 
2.299.44904 
2.450.814-85 
1.325.893-84 
4.529.888*52 
1.539.305*27 
9.794.563*94 

24.328*33

7.904.166*30 
1.593.661*48 

123.694.773*86 
1.497.269*07 
0.903.322*05 

907.181*42 
647.849*77 

10/124.066*87 
33.722.708*48 

101.737.556*66 
27.064.462*90 
24.032.560*74' 
16.006.232 69 
33.738.074*62 
17.174.359:41 

103.976.619*66 
243.283*30

503.367.068*08 43.806 081-40 546 973.149*48

PRESUPUESTO EXTUAOllULNA ívíO
Gastos generales de ventas..................................
Ministerio de Gracia y Justicia...... ......................
Idem de la Guerra..................... ............................
Idem de Marina......................................... .
Idem de la Gobernación...................................
Idem de Fomento....................................................
Idem de Hacienda..................................................

399.761*90
880.670*92

6.434.537*69
318.787*42
825.782*93

25.677.392-29
620.084*03

19.691*39 
44.420-91 

958.671*14 
70 000 
31.08032 

2.032.553 62 
15 880**9

419.453*29
905.091*88

7.413.208*83
386.787*12
8o6.864:27

27.729.927*01
636.564*94

35.155.618*92 3,192.281*27 38.347.898*5 9

RESUMEN
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884- 85.............................................................
Idem por el extraordinario...................................

303 367.068*08 
33.155.6 í 8*92

43.606.081*40
3.192.281*27

546.973.149*48
38.347.898*19

T o t a l  de panos ejecutados...................... 538.522.683 46.798.362*67 585.32i.047 67

O b s e r v a c i o n e s . 4.4 Debe tenerse presente que las entregas hedías por el Tesoro ai Banco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 9 o .3 o G 0  /4 64 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida con la de 425.694.773*86 pesetas que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de 
Mayo iban entregadas para la expresada obligación 221.060.848*50 pesetas; y segundo, que 
el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos do 1884-85, al terminar el referido 
mes do Mayo último, importa 680.687.122-34 poseías.

2.4 Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 19 de Junio de 1885.
V.* B.# El Tenedor de libros,

El Interventor general,
Ü YA .

A n t o n io  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .

Núm. 3 .

INTER,VENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TE N ED U R ÍA DE LIBROS

Año económico 1881-85.- Mayo de 1883.

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado : 
en los anteriores y diferencia que ofrece su comparación.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

INGRESOS
Hasta lin de 

Abri).
En el mes de 

Mayo.
TOTAL

Valores á  cargo de la Dirección general de Con
tribuciones..................... .....................................

Idem de Impuestos........... ......................................
Idem de Aduanas............................................. .......
Idem de Rentas Estancadas...................................
Idem de Propiedades y Derechos áel Estado.. . .  
Idem del. Tesoro público.........................................

• 8.444.692*28 
4,21.4.715*40 

952,438*46 
484.038*46 
430.226*68 
479.565*44

4.020.056*30
254.434*72
42.919*77
3.844*34

44.274*56
253*75

9.464.748*5
4.466.449*8

965.358*2:
187.382*51
474.498*4
179.818*8

Presupuesto especial y extraordinario................
44.402.675*74

405.886*77
4.335.780*44

34,499*35
45.738.456*1

470.386*4

44.838.562*54 1.370.279*79 46.208.842*3

PAGOS
Deuda publica.................................... .............................
Cargas de justicia....................................................
Clases pasivas.......................................................................................
Ministerio de Estado...............................................
Idem de Gracia y  Justicia....................... ............
ídem de la Guerra .................................. .............
ídem de Marina........................... . ..................................... ..
Idem de la Gobernación...................... . ...............
ídem de Fomento ..............................................................................
Idem de Hacienda..................................... .. ..........
Gastos de las contribuciones y  rentas públicas..

0.377.046*74
22.911*68
43.979*65

.168/160*42 
2.609.583*03 

946.243*46 
550.486*52 
450.576*38 
409.304*67 

■i .510.4 55*96

285.374*69
3.395

8.033*40 
16.594*97 
25.554*24 

440.356-53 
48.776*25 
22.995*27 

5 007*39 
505.24 ¡ ‘28

6.662.424*4 
26.306*6; 
43.979‘6i 
8.033‘4i 

484.752*0: 
2.635.134*2' 
i  386.599*61 

568.962*7' 
478.571 *61 
414 312‘0( 

2.015.867*&

Presupuesto especial y extraordinario. . . . . . . . .
42.758/147*94' 
2,429.034 93

4.334.292*72 
81.483 57

X 14.089.440*6: 
2.210,54 8-5(

44.887.482*84 1.442.776*29 46.299.959*1:

COMPARACIÓN 
1 .......... .......................................................................................... 46.208.842 31 

46.299.959*4:Pn .<rns . .........................................................................

.Exceso de los pagos sobre los ingresos.................... ' 91.446*8:

O b s e r v a c i o n e s . 1.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han for
malizado por las oficinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 1.666.4-6‘3í 
pesetas que no figuran en el mismo porque ya se incluyeron en tos balances de los años eí 
que realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes! en operaciones de 
Tesoro.

2.a Por la misma razón no se comprenden en este estado 33.429,951*34 pesetas á que ascien
de ía formalizaeión del pago de intereses y amortización de los valores de la Caja de Depósi
tos, hecha por la Contaduría Central en los meses de Abril y Maya últimos.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuenta!
L t /O jJ t ./l ' 11 V U ¡>.

Madrid 49 de Junio de 4885.
Y.°B.°

E! Interventor general,
0 Y A .

El Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Núm. 4 .
INTERVENCION GENERAL D E  LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5 .  M a y o  1 8 8 3 .

Comparación de los ingreso obtenida jurante el mes arriba expresado por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA ■ DIFERENCIAS EN MAYO DE 4885
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO

En Mayo de 1885 En Mayo de 1884. Demás. De menos.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................... 1 .................... ............. ............... .......... ............ 28.380.539*08 29.300.470*47 »
— ---- ------- —■

949.634 39
Idem industrial y de comercio............... ............................. ................ ............... ................ ............. .................. . o 803.544*79 3.484.276*47 649.268*62
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal............................................ ............................................... 3.873.269*75 4.440.598*84 267.339*09
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes.................................................. .  * . .......................................... 2/120.948*86 2.6*, 2.320-90 . » 491.372 04
Idem de minas.—Canon por razón de superficie............................ ........................... .7 ............... ........................ 427.768*05 469.920*69 » 42.167*64
Idern sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones .......................................................... . . ----- 31.927 60 455.400‘2 5 423.472*75 .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................................................... .................................................. 56.465*48 53.247 u67 2.887*76 y
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado..................... . . . . . ............................. 4.18:3-26 » 4.483*26 »
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento............... .............................................................. 4.18015 359 574-45
Ingresos del Ministerio de la Guerra................... ............................. ........................................................................ 46.686*95 1.044-65 45 672-30 • • V

Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.) . . . . . . . . . . . .......... . ........ ., , ' 34.446*05 32.492*67 4.95388 xi
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........................................................... ................... . 00.582*47 35.769*67 64.842^0 5)

Recursos eventuales.................. ........................... ............... ........................................................ ............................ 123.205*6(5 304.255*91 » 478.050*34
Alcances de varias clases y ram os.......... .......................................................... .................... .....................— 5.582*19 24.724*17 » 49.488*98
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................. .................  . . . . . . . . . . 643*79 2.065*35 V 4.424*76
Atrasos hasta fin de 4849................... ....................... ... .......................................................................... ... ..................... .. 4.372-97 • 24 831*79 » 20478*82

40.668.644*89 42.035.085*40 696.352*27 2 062,772*78 "

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1885........ .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto de~cédulas personales............................................................................................................................. 347.474*86 604.09837 » 456,923*54
Idem sobre súel dos y asignaciones del Estado......................................... .............................................................. 4 388.265*84 4.365.681-60 477.415*66
Donativo del Clero y monjas.............................................................. « ................. ................................................... 232.334 66 . 235.230*23 2.895*57
Impu sto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales........................................................................................... 76 763*50 94.048*54 » 44.255‘0i
Idem sobre las cargas d-e justicia............. ........ ........................................................ ................... ...................... 6.704*05 6.549*92 18413 »
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad............... ................................ ..................... 40.824*42 40.391 05 433*37 i>
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías............... ........... .................... ...................................... 850.337*65 858.910-43 » 8.372-73
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. , . . .  ................................................ ........................ 487.584*67 - 442.435-34 . » 254.850*67 

5t;7.075*58Idem de consumos...................................................... ............................................................................................. . 9 830.985*79 10.344 061*37 »
Recursos eventuales......................................................... ...................................................................................... 1.836*37 2.294*49 » 457*62

400 ICO
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............. ................................. 5.927 GS 7.463*67 4.238*59
Diez por 400 de administración do partícipes. . . ........................... ............................................................... 5.098*44 8.754*44 » 3.656*30

42.950.437 23 44.078.564*02 747*50 4.427.444*29

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 4885.
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RECAUDA erÓN OBTENIDA DIFERENCIAS HM MAYO de 1885

- En Mayo de 1 885. En Mayo de 1884. De más. De menos.

VALORES 1 ©AR&O im LA DIRECCION GENERAL de aduanas

/ Derechos de importación.......................................................................................
í Idem de exportación............. , .......................... ...................................................... .
I Impuesto de carara.......................................*...............................................................
i  Idem de descarga....................................... . . . . . . ............... .......................................
i Idem de viajeros ......................................................... . ........... ...................................
J Derechos menores.................................. ............................................... ................. , .

Mmia de Áduasms......... . .  /  Idem de cuarentena v lazareto........... ........................................................................
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas.............
1 Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés..................................
I Idem sobre. los géneros coloniales............................................................................
I Derecho .extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
J exterior y otros varios conceptos................. . .................................................... ..
V Derechos de Aduanas por material de obras públicas..........................................

Decursos eventuales...................................................................... .............. ........................................................... ..

7.196.891'09 
19.64515 

«80.686*7 4 
£56.86849 

14.661‘95 
64.988*76 
8.938*45 

88.411'*86 
499*83 

£.758.807*57

469.808 87 
534.788*40 

0*20

8.973.765*08 
32.884*87 

307.309*17 
253.9i3*0i 

16.188 85 
76 479 73 
3.748*19 

41.044*88 
328*31 

2.667.474*18

391.628*67
8.84619

1*44

222.626*01
»

2.889*18
»
»
»

’ 171*52 
90.733*09

77.574*03
526.482-21

13.239*72
26.422*43

1.526*90 
. 11.496*97 

815*74 
12.633*57 

»
B

: , 94

11.687.418*56 . 10.773.072*52 920.476*6! 66.136*57

Diferencia liquida por m is recaudación en Mayo de 1885..................

VA LO RES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN G EN ER A L DE R E N T A S ESTANCAD AS

r Papel sellado y sellos sueltos...................................................................................\
Itmbre del Estado............. J Varios productos........................................ ....................................... ........................>

( Licencias de uso de armas, caza y pesca.................................................................. j

Recursos eventuales............ ..................................................................................................... ...............................

3.757.443*19

10.895.867*81 
148.694*40 

4.811.6 V 8 
71.059*08 
1.500

3.745.080*86

10.813.849*93 
80.794’95 

4.288.471

1.192*84

12.362*38

82.017 28 
67.899*45

71.059*68
307*16

a

»

76.843
9
»

19.086.191 88 18.929.38958 233.615*30 76.843

Diferencia líquida por más recaudación en Mayo de 1885................ ................  156.802*30

V A LO RES Á CARGO DE LA  DIRECCIÓN G EN ER A L DE PRO PIED AD ES Y DERECHO S D EL ESTADO

Minas de Almadén. . ..................................................... ........................................................... ................ ............. ..
Idem de Linares.—Producto del arriendo................................................................................................................

/ Rentas de los bienes del Estado en general............................................................
Productos en a d m in is tr a Idem de las fineas al servicio de la Administración. ......................................

dó n de las fincas y ren~ { Producto de canales y navegación fluvial........................... ............................. ........
tas del Estado............... .1 Idem de montes y plantíos...........................................................................................

1 Idem del Patrimonio que fué de la Corona.............................................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos................................ . . . ........... . .................
Renta de.Cruzada.—Producto líquido....................... .. .............. ................................................ ....................
Productos en administración de las fincas de secuestros . .......................................... ..........................................

/ Veinte por i 00 de la renta de Propios.................. ....................................... .
l Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.............................. .̂.........................

Diferentes derechos del E s-j Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección........

j Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado. . .  
( Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y Valencia en rein

tegro de los gastos de la Guardería rural... *............ . .......................................
Recursos eventuales............................................................................ ........................ ........... , . ..............................

1*78

*3.656*29
2.150*08

38.507*05
4.165*31
1.980*80

25.850*01
375.387*86

8.091*23
17.606*25

133.637 25 
848*38 

14814*78

2.969 * 
587*98

»

1.312*13
93.750
3.532*30
2.858*43

39.121*18
3.086*91

972*70
15.478*53

374.449*82
1.423*41

10.260*47
123

132,212*75

15.693*48

398*81
3.39249

10*17

*

* 123*99 
»

1.078*40
1.008*10

10.371*48
93804
667l82

7.345*78

1.424*50
848*32

9

2.570*19
»
»

4 310*35 
93.750

708*35
614*13

»

»
»
»

* 123
w

* 878*70

2.804*51
10*17

3- 624.253*99 698.078*58 26.376*62 100.201*21

Diferencia, líquida- por írtenos recaudación en Mayo de 1885. 73.824*59

V A LO R ES 1 CARGO DE L A  DIRECCION G EN ER A L D E L  TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......... ...................................................................................
Giro mutuo del Tesoro.........................................................................................................................*.....................
Casa de Moneda............... ..................................... ................................ . . . . . . ..................... ................................ .
Ingresos procedentes de Ultramar. —Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............. ................................................................................................. *
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda............................... *................................................................ ........
Recursos eventuales..................... ................................... .......................... .............................................................<■

Intereses de G por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........... .. . . . . . . ----- . . . . . . . . .

458.521*12
49.353*32

909.05

44.472*61
363*75

4.591*95
75

359.571*02
52.248*26

1.001.055*33

1.167.682*64
120.878*60

780
4.550*89

60
202*88

98.950*10
*
*

»
t*

41*06
15

»

2.894*94- 
1X00.146*28

1.167.682*64
76.405*99

416*25
»

*  202*88

558.286*80 2,707.029*62 99.006*16 2.247.748*98

Diferencia líquida por menos reeaudaoión en Mayo de 1885,. . . 8.148^42*83

■RESUMEN
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones............. ........................... .........................................

Idem de Rentas Estancadas............... ....................... * ................................................................................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado......................................... ............... ...................................................
Idem del Tesoro público............ ................................................................................ ................................................ ..

40.668.614*89 
12.950.137*23 
H .627.412* 56 
19.086.191*88 

624.25399 
558 286*80

.42.035.035*40 
4 4.076.56!‘02 
40.773.072*52 
18.929.389*58 

698.078*58 
2.707.029*62

»

854.340*04
156.802*30

»

1.366.420*51
1.126.423*79

»

73.824*59
2.148.742*82

85.514.897*35 89.219.168*72 1.011.142*34 4.715.411*71

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1885............. ............ . 3.704.269*37

P R E SU P U E ST O
PRODUCTO DE L A  V EN TA  DE B IE N E S  DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2

Idem^íd.Uíd. por ventas y redenciones hechas desde *2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se
realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona...........................

Vencimientos por ventas y redenciones a metálico desde i. de Julio de 1816. .........................................
plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálico

desde 1.® de Julio de 1876............................... ......... • •.................... • .................... . • ................ . • • • ................
Ventas de edificios y material inútil de. Arsenales y Maestranzas de los ramos ue Guerra y Marina............
Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra................. . . . . ........
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones..................................................................... ...................

773*61

761.714*63
200.668*56

297.558*72
17

1.516*95
3.144*34

21.188*36

‘ 1.018.098*14 
212.173*83

190.494*88
8050

1.015
7X69

*

*
*

107.063*84

* 501*95 
»

20.414*75

254.383*51
11.503*27

63*50

3.924*66

1.265.393*81 1.448.119*71 107.565*79 290.291*69

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1885.............. ..............  182.725*90

RECAPITULACIÓN

Ingresos verificados por el presupuesto ordinario................................................................................................... 85.514897*35
1.265.393*81

89.219.166*72
1.448.119*71

»
»

3.704.269*37
182.725*90

86.780.291*16 90.667 286 43 3.886.995*27

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 19 de Judío de 1885.

V.® B.#
El Interventor general 

O v a .

El Tenedor de Ubres, 
A nto n io  Ma r t ín e z  P . d e  T iíd e l a .
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 4 -8 5 .-  M a y o  d e  1 8 8 5 .

Comparación de Ion ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Mayo de 1 8 8 4 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN MAYC> d e  1885

VAL®RES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES _  En SiaT° 4 88¿. En Mayo de 4 88 U D e m ás. De menos.

De Contribuciones..................................................... .................................................................... .............................. 1.020.056‘30 l.i88.828‘92 » 168.772*62
De Impuestos............................................................. ..................................... ..............................................................  «54.434*72 214041‘91 40.392*81 »
De Aduanas................................................................ ...................................................................................................  12.919*77 27.026*57 » 14106*80
De Rentas Estancadas................... ................ ‘ ........ ...................................................................................................  3.844*34 7.919*38 4.075*04
De Propiedades v Derechos del Estado............... .................................................................................. .................  44.271-«66 119.626*67 V 75.355*11
Del Tesoro público................................................... .................................................................................................... 253‘75 4.927‘67 >> 4.673 92

1.335.780*44 1.562,374*12 40.392*81 266.983*49
Presupuesto apéela 1 y extraordinario................. 34.708*88' 2.760 47

1.370.279 79 1.594080 43.183*28 266.983*49

Diferencia liquida por menos recaudación en Mayo de 1885.,

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 19 de Junio de 1885.

V.® B.®
Eí Interventor general,

O y a .

................... .............  223.860*21

El Temior de libros, 
A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u n e l a .

N í m . 6 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

Presupuesto de 1884.- 85.

Resumen comparativo de ios ingresos obtenidos durante los once primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron 
ríodo del de 1 8 8 3 -8 4 ,  y resultado también comparativo que en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

en igual pe

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1884-85

En 4 884-85. En -1883-84. De más. De menos.

De Contribuciones...........................................................................................................................................................  216.828.742*30 223.992 832*12 7.166.089*82
De Impuestos........................................................................................................................................................
De Aduanas.................................................................................................. .................................................................. 116.377.823*96

104.299.478 
119.092.937-63

»
0

884 03G*07 
2.715.113*67

De Rentas Estancadas.............................................................................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado.............................................................. .............................................
Del Tesoro publico.................................................................................................................................... .........

232.020.058*86
4.291.984*36

18.191.305*51

»
»
»

822,65235
70.699*06

5.437.309*88

Presupuesto especial y extraordinario............................................................................ .................................
684.792.761*63 

........  29.960.948*45
701.888.596*48
33.240.300*94

9»
0

17.095.894*85
3.279.352*49

714753.650*08 735.128.897*42 X 20.375.247*34

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

He Contribuciones...............................................................................................................................................
Le Impuestos..............................................................................................................................
He Aduanas..................................................................................................................................... ................. .
De Rentas Estancadas................................................................................................................... ....... .......
He Propiedades y Derechos del Estado............................................................................................................
Del Tesoro público................................................. .............. ......................................................... ................. ■ 4¡- ■ , . . . . . .

12.170.774*36
4.645.764*87

486.555*50
111.039*92

1.1-92.799*35
98-381*71

»

478.802*73
76.842*58

81.437*15

2.706.025*78
179.615*05

»

718.301*16
»

Presupuesto especial y  extraordinario....................................... .......................... ....................... .........
15.738.456*18 18.705.315*71 

1.341.011*92
637.082*46

»
3.603.941*99

870.625*80

16.208.842*30 20.046.327*63 637.082*46 4.474^567*79

Diferencia liquida por menos reca udación en 1884-85.... 3.837.485*33

Cuenta de los valores corrientes.................................................... ............ ....................................... .............
Idem de resultas de ejercicios cerrados......................................................... .................................................

735.128.897*42
20,046.327*63

»
*

20.375.247*34
3.837.485*33

; 730.962.492*38 755.175225*05 » 24.212.732*67

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
'Madrid 19 de Junio de 1885.

V.° B.“
El Interventor general, 

Oya.
El Tenedor de libros, 

A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a .

MINISTERIO DE MARINA

D irecc ión  d e  H id ro g ra fía .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES 
Número 62.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derrote|os correspondientes. .

MAR BÁLTICO 
®aie<cla.

T o r p e d o s  á  l a  e n t r a d a  d e l  F a r o s u n d , i s l a , G o t l a n d * 
(A, H., núm.Sfy307. París, 1885.) A principios del corriente 
mes,de Mayo deben haber quedado establecidas líneas de tor
pedos cargados en las entradas N. y S. del Farosund. Para 
evitar accidentes, el Departamento de la defensa de costas Ha 
dictado las disposiciones siguientes:

Queda prohibido terminantemente el paso de buques y em
barcaciones por la entrada N. del Farpsund.

Para pasar por la entrada S., los buques deb.etf tomar Prác
tico del Gobierno ó dirigirse para obtenerlo al buque de es
tación.

Los buques de vela pueden, si les es necesario, servirse de 
remolcador pidiéndolo al buque de estación.

Los practicajes y remolque son gratuitos.

Carta núm. 807 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
IiaglaleF$*a (costa $.)

B a n c o  Foul Holme, R íe  IIumber. (A. 7L, núm. 56/808. Pa - 
m , 1885.) La parte del banco Foul Ilolme, comprendida entre 
las boyas numeres 9 y 10, ha avanzado para el O.; el banco 
queda en seco en bajamar por fuera de la línea que une estas 
dos boyas.

, En 18 de Abril de 1885, estas dos boyas se enmendaron me
dio cable para el S. de sus antiguos sitios; la núm. 9 está fon
deada por 5“  ,5, y  la núm. 10 por 6*» ,4 de agua.

N o t a . Manteniendo enfiladas las dos luces de N'ewsham 
Booth, se evita la nueva extensión del Foul Holme.

MarcacioRes verdaderas.—Variación 18* 15' NO. en 1885.

Carta núm. 239 de la sección IL

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

X t o t a t i t o s - U x a i d o s .

V a l i z a m i e n t o  d e l  S o u n .d .d e  V in e y a r d .  (A. IL} núm. 50/279. 
París, 1885.) Un reciente reconocimiento verificado en el canal 
principal (Main ship Channd) al S. del Great Round-Shoal, ha 
hecho descubrir numerosos bajos aislados, cubiertos con 5 me
tros de agua, como menor fondo. Habiéndose valizado de nuevo 
el cana], se han dado, para entrar, las siguientes 

I n s t r u c c i o n e s .  Póngase la luz del cabo Sankaty al S. 30® O. 
y gobiérnese sobre ella hasta que la luz de Nantucket (Great 
Point) quede al O. 5a S.; sígase este último rumbo hasta cortar 
la enfilación del barco-faro Shovelful con la luz de la punta, 
Monomoy, y gobiérnese entonces al N. 51° O. sobre el barco- 
faro Handkerchief durante tres millas ó hasta tener la luz de 
Nantucket al S. 54° O.; entonces se seguirá por la medianía 
del canal á N. 87® O. en demanda del barco-faro Cross Ripp. 
El menor fondo que se encontró siguiendo estas instrucciones 
fué de 10 metros.

Marcaciones verdaderas.—Variación 11® 30' NO. en 1885.

Carta núm. 588 de la sección IX.
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MAR DE AZOF 
ZftB&jrecSfto de fi&rtclft.

.B a u co -fa iio  de Tuzlinski. (A. H., núm. 36/310. París, 4885.) 
El barco-faro ele tuzlinski se ha colocado en su sitio de vene
no, y su luz funciona con regularidad.

La boya negra de invierno se ha retirado. (Véase Aviso nú
mero U  de 4885.)

Carta núin. 101 de la sección III.
Madrid 22 de Mayo de i8 8 5 .= E l  Director, Luis M^aiitínez 

d e A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección  general de Correos y  'Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Yíop]l cú-den de hoy, la licita

ción pública para contratar la eondviCQién del correó entre la 
oficina del ramo deLuarca y la de, v ega de Ribadeo, se veri
ficará por el orden y detalle sigu úfc&tes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se ú&serta:

4.* La subasta se anunciar! la G a c e t a  de M a d r id  y Bo- 
JeMn Gficial de la provincia  ̂ de. Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá iu.gar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaides de Luarcsa, Navia y Cas- 
tropol, asistidos de los 7 Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 4 de Mulio, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.000 pesetas 
anuales.

3 / Para presentar ge ccsno licitador se^á condición precisa 
constituir previamente en la Caja general áe Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebra"rse la subasta, la suma de 600 pesetas en 
metálico, ó feisn. eu efectos de la Deuda pública, regulando so 
importe elesivo conforme prescribe el Real decreto de 22 -de 
Agosto de ií8Í6, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios 
lint ere s-ados, menos al correspondiente ai mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en tas oñeinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalizaeioinde la fianza en la-Caja de Deposites in
mediatamente que sresiba la adjudicación definitiva del pervi
vió, según lo prevenido en Real orden -circular de 24 de Enero 
de 486a

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la-cantidad en -que el licitador se colórem e
te á psssstar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliega se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho *el depósito prevenido en la condición anterior(S y una 
certificación, expedida par el Alcalde de la vecindad ¿el pro
ponente, en que conste su aptitud legal„ buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar >el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser ^presentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

'Los pliegoncon las proposiciones han de quedar preci
samente en poder «del Presidente -de Ja-«abasta durante-la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto* y una ves- 
entregados no se podrán retiras*.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   rae obligo A
desempeñar la co^ducciómdel ©arreo diario en carruaje de&á<e 
la oficina del ramo de Lúa rea á la delega de Ribadeo y vice
versa por el preciotde pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

fFecha y firme**)*
1 * Abiertos Ies pliegos y leídos públicamente, se ha^án 

... constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior:, paro, 1© 
cual,-©n el término-más bréve posible, se remitirá el uxpedien- 
te á la Birección general del ramo en la forma que determina 
la ckeular del mismo centro fecha 4 de ¡Setiembre de 4880.

8A Si de la coseparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos é más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacie de 
media hora, nueva (licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.6 Cualesquiera<,que sean los resultados de las posposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto áe la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las f&ex se rcontrata la conducción diaria del

correo de ida y vucMa entre la oficina del ramo de Luarca y la
de Y&§b de Riba dea,
1.a El contratista se.obliga á conducir en.carruaje y diaria

mente de ida y vueltailesde la oficina del ramo de Luarea á la 
de Vega de Ribadeo de lia provincia de Oviedo, por Puerto áe 
Vega, Naváa, Oartavio* La Caridad, Tapia y Castropoi toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal les pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, e&rtificados y demás correspondencias 
■•dirigidas á cada pueblo d©l tránsito, recogiendo Jos que de ellos 
partan d otros destinos, y -observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

8.a La distocia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida m  nueve hpras, con el tiempo que 
■M invierta en Las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida sp. los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea* en el itinerario aprobad© por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho ©entro según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyacs causas m  se justi
fiquen debidamente ¿pagará el contratista em papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si Ies faltas de esta el 
otra especie que afecto al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 

Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mis convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo. Los carrua
jes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa jes, si 
Jos llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores déla 
correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista de la oonsemciéo m

buen espado de las maletas, saya$ o paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que so fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á ñn de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó» más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación descontinuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la-Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la ruta de la línea qúe se subasta, serán de 
cuenta def contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice;* pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la-conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del arfc. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia- 
nación alguna en el casd de que los datos oficiales que hayan 
'Servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resalten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevar! 
b̂I contrato á escritura pública, siendo de cuenta ¿el rema tante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel-sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la ©ual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la. 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar l-a formaliz&ción del depósito definitivo de fianza por' 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será, 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido- 
centro.

44 -El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de* 
Correo© las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. -El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 18©$, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si n© llevase á eabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 20 de Junio de 4885.=El Director general, Aquilino 
Herce. 2494—S

Por virtud de lo dispuesto .por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de B&amonde y la oficina del ramo de Ribadeo 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones -del pliego que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará &n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Villalba y Ribadeo, asis
tido^ de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 31 de J ulio, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 9.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 930 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la.Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docú- 
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han áe quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de,. r vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del aprfeo diario en carruaje desde

la estac’ón férrea de Baamonue á la oficina del ramo de Riba
deo y viceversa por el precio de...... pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fisma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el rematê  á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resulta,sen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de b 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobern  ̂
ción la libre facultad de aprobar ó rio definitivamente el a
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ser’ :0p /K' 
público. m i° "
Con&hioMs bajo las que se contrata la conducción di

correo de ida y vuelta1 entre la estación férrea de P aei
m  la linea férrea  de Lugo á -a Coruña, y ¡a oficir
de Ribadeo per Villalba. *  de. ramo
1.» El contratista se obliga i  conducir en v

riamenta de ida y vuelta desde la estación ferr J* í  ‘ _
de á la oficina del ramo de Ribadeo por Yillail' ‘ , , corres
pondencia (entendiéndose también como tal 1QS Diieeoscon va_ 
lores declarados y alhajas asegurabas) y pe ,riódicos que le fue_ 
ren entregados, sin excepción de, ninguna _ d  distribuyendo 
los paquetes, certificados y aero.aa <sorr< Jspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo log de ellos partan 
á otros destinos y observando para si  ̂ recepción y entrega Itts 
prescripciones videntes.

2.a La distan .da de 90 kilónxet ¿0g que comprende esta con
ducción debe recorrida en horas, con el tiempo que se 
invierta en b^s detenciones, •q’ j.e se fijan, con las horas de en
trada y saluda en los puebf os del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor s,ervkfio.

3.a Por tos retrasos. iS detenciones cuyas causas no se justi- 
ílquen debidamente pagará el contratista en pape] de multas ia 
de *10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicióse repitiesen, previa 
inutrucekin áe expediente, se propondrá ai Gobierno la resci
sión del contado, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen ai Esucio.

4 a Para buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el ©ontraúista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en. los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo. Los carrua
jes tendrán almacén capaz pira conducir ia correspondencia 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de ía 
correspondencia sepan leer y escribir,.

6.a Será responsable el contratista de La conservación en - - 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- * 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de**- 
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se' 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha- • 
eienda de Lugo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar éi servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar* dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, ds.xiAo inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederá con toda o p o r 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajelas á los pro-

Eósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el coGÍratistr 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espado de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no* sí-'* 
despidiera !  pesar de haber terminado su contrato, se enttv*ta 
derá que sigue desempeñándolo por ia tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos eorrespondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de efto 
si ŝe aviene á continuar prestando el .servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se aj listarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales"que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo áe cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de .Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general do Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción d l̂ 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración i principal de 
Correos las copias de la escritura, confórme con ío dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875,
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15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
a i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
4el Real decreto de 27 de Febrero de 1868, si no cumpliese las 
‘condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra , impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
a c e i ó n  contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid $0 de Junio de 1885.=^El Director genera]r Aquilino 
Herce, 2492—-S

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  
de  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io .

El Excmo. Sr. Ministro de Estado, en 6 del actual, comuni
ca á  este 'Ministerio de Fomento, de Real orden, lo siguiente: 

Excrqp. m\:  El Representante de Alemania en esta Corte, 
me dice en nota de 83 del mes últim o lo que sigue:

«Coiiiorm'é al núm. 3 del párrafo quinto de la ley alemana 
de 30 de ¡Noviembre de 1874, relativa á Ja protección de las 
marcas de comercio, etc , una marea registrada caducará si des
pués de 10 años de sil registro el interesado no ha declarado 
su deseo de conservarla ó no haya renovado el registro.

Habiendo sido puesta en vigor esta ley en 1.® de Mayo de 
1876, la prescripción indicada,será aplicable desde d.° del co
rriente, aunque para ios extranjeros su aplicación no se haga 

. sino más tarde.
Pero como es muy probable que los industriales ex tran je

ros ignoren la .situación que les crea la ley citada, y como 
pueden perder por su consecuencia la protección de sus m ar
eas, el Gobierno imperial, en vista del art. 7,* del Tratado de 
comercio y navegación que existe entre España y Alemania, 
Báe ha encargado llame la atención del Gobierno de S. M. O. 
acerca de la citada ley de 30 de Noviembre de 1874, á fin de 
que los industriales españoles interesados e n l a  protección do 
sus marcas en Alemania estén advertidos á tiempo con objeto 
de que puedan asegurar sus derechos.»

, Y conviniendo que la preinserta comunicación sea cono

cida de los comerciantes é industriales españoles, he dispuesto 
se la dé la debida publicidad por medio de este periódico 
oficia).

Madrid 11 da Junio de 1885.=«El Director general, M. Ca
talina.

i n d u s t r i a

Relación de ¡as mareas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que d continuación se expresan, i as 
cuales se publican en la Gaceta, según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo d lo prevenido por el Real decreto de 80 de No~ 
siembre de 1850.
D. Onofre de Serdio y Díaz, fabricante de aguardientes y li

cores, vecinos de Jerez ele la Frontera, una marca titu lada La 
0, para distinguir un aguardiente especial de su fabricación.

Consiste en la letra O de nuestro alfabeto, colocada debajo 
de una inscripción que dice: Anís de la. A la izquierda va es
crito el nombre del fabricante Onofre de Serdio, y á la derecha 
el local de la fábrica, Justicia, 7, Je-ez.

Los Sres. Alberto Romero y Com pañía, exportadores de 
vinos de Jerez de la Frontera, una marca para d istinguir sus 
vinos.

La forma de la marca es la de un bocado , llevando en su 
parte posterior una C, Ips pies de los lados son iguales de 
grueso y largo, y en medio (ie estos dos, unido sobre los de los 
costados, salen dos pies di vididos en partes ig u a les , for
mando en el centro un semicírculo sobre el que , á pequeña 
distancia, está colocada la O. Este hierro dism inuye ó aum en
ta sus dimensiones, s-gún el sitio donde es colocado, por tener 
que atenerse á la confección de la etiqueta; pero por esto nunca 
varía su forma. Los colores son con arreglo á los en que esté 
litografiado el croquis. Lo mismo, en estas cond iciones y con 
idéntica forma, lo grabamos á fuego con marcas de metal, ó la 
pintam os en los fondos ó costados de los envases de madera, 
usando diferentes tamaños, según la extensión del fondo, pero 
siempre de idéntica forma.

D. Bernardo de la Ballina, comerciante de géneros colonia
les, establecido en Villaviciosa (Oviedo), una marca para dis
tinguir sus chocolates y los demás géneros coloniales de su 
comercio.

Un cuadrilongo cuyo centro es ochavado, en fondo azul, con 
el lema: L*- Imperial Fábrica de chocolates de Bernardo de la 
Ballina. Villaviciosa {Asturias) y un escudo im perial de águi
la con dos cabezas y corona imperial encima.

Las envolturas del chocolate están formada® por dos cua
drilongos verdes con cantos dorados , en uno de los cuales se 
se ven dos elipses finidas por su base, y en la parte superior 
por una figura representando á la Industria. En la elipse de la 
derecha léese: Aconsejamos á ¡os consumidor? s que lo pru-ben 
una sola vez para que queden convencidos de la superioridad de ■ 
estos choco ates. En k  de la izquierda se ke: Esta acreditada 
fábrica recomienda sus choa la te•• por la pureza de los cacaos 
que se emplean para la fabricación de dichos artícu s: Sobre 
este cuadrilongo vese una tirilla del mismo color verde, sobre 
la que aparece escrito: ó’e remite á todas las provincias de E$. 
paña y Ultramar.-A  ios lados de dicho cuadrilongo hay des 
elipses, que dicen: Chocolates de la Imperial. Debajo del referi
do cuadrilongo hay otra, tirilla  como la anterior con el siguien
te lema: Unico depósito en Buenos Adres Sres. Carid; , Herma
nos y Compañía. Debajo hay otro cuadrilongo idéntico , en el 
que se ve en una cinta dorada el títu lo  de La Imper al. Gran 
fábrica de chocolates Hay un escudo imperial con águila de 
dos cabezas: Bernardo de la Ballina. Villaviciosa (Asturias). 
Clase selecta libra de cuatrocientos sesenta gramos. A  los dos < 
lados del escudo hay un áncora, y un tridente á cada lado, uni
do por dos cintas en que aparecen las palabras. Esmero. P un 
tualidad y limpieza y equidad, á izquierda y derecha respecti
vamente.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro d@ los 30 días con
tados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta .

Madrid 18 de Junio de 1885.==El Director general, Mariano 
Catalina y Cobos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .

Ignorándose la actual residencia de D. Agustín Paum er, 
Administrador de Hacienda que fué de Cebú (Filipinas), se le 
cita por medio de este anuncio para que se presente en este 
centro directivo, en día y hora hábil, á fin de hacerle entrega 
de un documento que le interesa.

Madrid 19 de Junio de 1883.-—EI Director general de Ha
cienda, Castro.

B A N C O  E S P A Ñ O L D E  L A I S L A  D E  C U B A

Situación m  la tarde del sábado 9 de Mayo de i 8 8 5 ,
'* BILLETES

ORO 33. m. X-3C,

ÁGTIYO PESOS FUERTES PESOS FUENTES

7.083.455*08 5.582.984*85
i Vencimientos hasta tres m eses...................................................... 2.413.050‘70 7.000

C u te ra ........................... j  ̂ . . .. .......... ............................ 767.581*42 ■ 89.008
3.180.572*12
1.664.100

46 008 
»Billetes hipotecarios de 4880..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Excmo. Ayuntamiento de la H abana.............................................. 3.749.809*80 »
finen realas .................................................................. 123.010*27 112.630
fkwrns ion arlos. . _ _ . . .......... ............................ ................................. 306.773*56 »
Haeieníia nnhlií's dienta. emisión de billetes del Banco Esoanol de la H abana.. . . . . . . » 38.957.450*75il(>uivUUu UuUllUCl>, UUCUva Ut? vullHluU U& UXiiOfctA) UW jjwuvyU  ̂ aíuuwuw. . . . . . . .

Cuentas varias*.. . .  .......................................... .... ............................. ...................... .............. 1.129.560*0 2.706.571*66
Tesoro: cuenta amortización y  pago de intereses de la Deuda de Cuba................................... 31.741*62

1.511.205-33
6.843*03

» 
' *

»

ProBÍédadfiS .............................................................................................. .. 133.613‘94 , *

„  , , i Instalación . . . . . .  ......................................................................... 24.553*82 2.982*56 .Gestos de todas clases*.. .  j 53.953*02 1.530*65
78.506*84 4.513*21

18.999.23 i *79 47.410 158*47

PASIVO

Fondo de reserva................................. ............................................. ....................................... ..
8.000.000

36.526*56 -»

Billetes en circulación . . . . . . .  ......................... .................. .. 46.950 »

Saneamiento de c r é d i t o s . ^. ............................................................................... ................ • 7.402*02 1.738.854*95
Cuentas corrientes............................... .................... .................... ..................................................... ... 7.362.424” 80 6.239.852*94
Depósitos sin in terés .......................................................................................................................................................................................
Dividendos............................................................................. ............................................................................... ............................................ .......
Billetes del Bgnco-Español de la Habana emitidos por cuenta de la H acienda.......................

501.630*70
59.300

21.003*55

1.031.903*19
26.156*85

38.957.450*75
9

Cuentas varias.......................... .... ................ ................................................... .................................. .... 532.029'49 876.810*89
Corresponsales...................... . . . . . . . . . .  ...............................................................................
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución....................................................................
Intereses por vencer...................................................................................... . ........................................................................................................................................

Ganancias y pérdidas. . ............................................................................................................................................................................................................................................................

1.411*39 
1.600.003*97 

764.041*30 
66.508 02

38.606
C

1.022*90

Habana 9 de Mayo de 1885.=E1 Contador, J. B. Carvalho.^V.® B.*=*E1 Gobernador, J.
18.999.231*79 47.410.158*47

uanovas aei tías tino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gob ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Secretaria.—-Negociado 4.º—Circular.

Autorizada por Real orden de 1.* de Mayo de 1884, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, iá subasta pública 
para la ejecución de las obras que han de tener , lugiar en la 
basa cuartel de la Comandancia ¿e la Guardia civil de esta 
provincia, calle del Pacífico, núm. 16, con objeto de habilitar 
algunos locales para cuerpo dé guardia, y otras dependencias, 

abe' acordado hacer ¡o público por medio de lá Gaceta de Ma- 
©áiD, Diario de Avisos y  Boletín oficial dé la provincia, y seña
la r  el día 2 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en este Go- 

y bí|erno civil, para i& adjudicación en pública subasta al mejor

Soétor, con arreglo al modelo de proposición y bajo el pliego 
e condicione* que se inserta á continuación de la  presente 

circular; advirtiendo para el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen suspendida la adjudicación, que en el xnis- 
*10 seto se abrirá o tra  nueva súbasta éntre los,autores de las 

p ro p u esta s  que hubiesen causado empáte.
Madrid 20 de Junio de 1885.=^El Gobernador, .Raimundo 

'“Fernández Yillaverde.

Pliego de condiciones facultativas para las obras de apropiación 
que hay que ejecutaren la casa núm. 15 de la calle del Pací
fico, arrendada para cuartel de la Guardia civil del primer 
tercio, con el objeto de habilitar los locales necesarios para el 
cuerpo de guardia, cuar-o de banderas, oficinas, cocina y  co
medor de guardias solteros, cuarto de corrección, repuesto y 
arreglo de habitaciones para guardias casados y depósitos.

IA  Las obras que principalm ente hay que ejecutar son k s  
que se designan y detallan minuciosamente en ei adjunto pre
supuesto.

2.a En la fachada principal, y en lo que son p u erk s  de tien 
da, se elevarán muros de fábrica de ladrillo, formando á dere
cha é izquierda de cada uno dos huecos de ventanas antepe
chadas, reduciendo también con fábrica algunos huecos in te- > 
riores.

3.a Los tabiques sencillos para la distribución serán en tra
mados con serradizos de madera de 10 centím etros de ancho 
por 35 m ilímetros de grueso, bien entom isadqsy tabicados con 
ladrillo y yeso, blanqueados ¿ dos haces. Los de medio pie se
rán entramados con maderos de á ocho tabicados, de 14 centí
metros, y guarnecidos y blanqueados como los anteriores.

AA En el local que se designa para  cocina general se cons
tru irá  un fogón de fábrica de ladrillo, de dos m etros 80 cen
tím etros de largo, un  metro de ancho y 0-85 de a ltu ra , con la 
correspondiente camp&m de chimenea. La cadena de hierro será

de cinco centím etros de ancho por seis m ilím etros de grueso, 
igualmente que las bridas y divisiones para form ar un hogar 
corrido. Las dos hornillas serán de hierro fundido de 0*30, con 
las correspondientes portezuelas de chapa de palastro, do-0*003 
de grueso, y recercadas con pletina, con fuertes picaportes su
jetos, así como las portezuelas á las bridas de llanta.

5 a La mesilla de dicho fogón, ‘así como los planos vertica
les del mismo y ei respaldo hasta la a ltu ra  de la campana de 
chimenea, se revestirá con buenos azulejos.

6.a En las habitaciones que se designen se construirán 
unos pequeños fogones de un metro, 0 05 da largo, 0*70 de an
cho, con la correspondiente cadena de hierro, pilarote de m a
dera y campanna de chimenea, hogar de barro cocido, horni
lla de hierro y los correspondientes azulejos.

IA  En la parte que se derriben y suprim an tabiques se 
arreg lará el pavimento.

8.a Las puertas que se coloquen de nuevo serán de terciado 
á la italiana, de una y de dos hoja® moldadas y colgadas con 
tres y con cuatro pernios mecánicos de los llamados de Tomás 
de Miguel, según sus dimensiones.

9.a En los cuxtro huecos nuevos de ventanas antepechadas 
en la fachada se colocarán maderas de librillo de terciado, 
moldadas á dos haces, con cercos de media alfanjía. Las v i
drieras para dichos huecos serán también de terciado, con pi
lastra  y vierteaguas de una pieza y ,ei correspondí fia te con
tram arco, también de terciado.
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fQ. El entinanado del comedor de guardias solteros se 

hará con luto idilios de pino rojo, de primera clase, de 10 cen
tímetros de ancho por 22 milímetros de grueso, machihembra
dos, bien sentados y clavados á los correspondientes rastreles, 
^ue serán de 0 ‘40 de ancho por OG5 de grueso, y colocados á 
la'distancia de 0 ‘50 de centro á centro de rastrel.

11. El camastro para el cuerpo de guardia y el del cuarto 
de corrección se construirán sobre tres órdenes de asnillas for
madas con carreras de tablón de pino rojo de Q‘45 de ancho 
por 008 de grueso, con los pilaretes de lo mismo, colocadas á 
ja distancia de un metro y con las tornapuntas correspondien
tes. Sobre dichas asnillas se colocará el entablado, que sera de 
Ikteneiilos de pino rojo machihembrados, de 0 42 de ancho por 
¡8‘0£54 de grueso, formando la cabecera con listonciilos horizon
tales , dejando un reborde á los pies más elevado que o í  ta
blado.

12. En los huecos de planta baja y en el cuarto de correc
ción se pondrán rejas de 45 milímetros de grueso, y las hem
bras de 17, recercadas con llanta de 35 milímetros de aneno 
por 6 de grueso.

18. En las lumbreras de sótanos se pondrán las correspon
dientes telas metálicas fuertes, de medio centímetro de malla, 
colocadas en bastidores de hierro de varilla ó de pletina, 
cod las necesarias patillas para sujetarlas y recibirlas en la 
fáorica.

14 Para la subida de humos de la cocina de guarí! ¡as sol
teros se colocará una tubería de chapa de palastro, de min me
tro y medio de grueso, debiendo de tener los enchufa d'y ios 
caños 15 centímetros y completamente aislada de-la madera,

15. En toda 1& carpintería'de tallarse colocará el. corres
pondiente herraje de colgado y seguridad, y las vidrieras cua
jadas de cristales.

16. También será de cuenta del contratista la construcción 
y montaje de dos depósitos de chapa do hierro galvanizado, 
capaces de contener 7 metros cúbicos de agua el grande y seis 
hectolitros el pequeño.

47. Las dimensiones de dichos depósitos deberán^ ser tres 
metros 50 centímetros de Largo, 4*40 de ancho y 4‘45 de aito. 
La chapa de tres milímetros de grueso las paredes y cuatro el 
suelo. Todo el recercado con fuertes hierros de ángulo en Já
base y en la parte superior y lo mismo ios cuatro ángulos. El 
cosido délas chapas entre sí, y lo mismo á Jos hierros de án
gulo, se hará con buenos roblones colocados á fuego y perfecta
mente remachados, puestos á la distancia de cuatro centíme
tros. En la parte interior, á la mitad de la altura, se colocaren 
tíos tirante?, formados con chapa de igual clase que laya  in
dicada y de 50 centímetros de ancho, bien roblonadas á las 
paredes del depósito; y en la parte superior otros dos tiranías 
te  varilla con k s tuercas ecriespondier.tes para poderlos 
templar.

4 o. Dicho depósito se tapará con una cubierta de cinc del 
número 12, formada sobre una armad tirilla de hierro, dejando 
un hueco practicable para poder entrar á limpiarlo cuando 
convenga.

19. En el sitio que se designe se dejará un desagüe-de-fon
do con la correspondiente válvula de metal, y otro de nivel con 
la tubería de plomo para que vierta en la alcantarilla.

20. El mencionado depósito se montará sobre una cadena 
de hierro, formada con vigas de doble T, de 44 certíraetros de 
altura, dividido en tres compartimiento**, con dos viguetas de 
40 centímetros d© altura, bien roblonadas á' la cadena y con 
las correspondientes escuadras.

21. La cadena llevará cuatro patillas fuertes de 80 centí - 
metros, que se recibirán «n la fábrica, y dos columnas de fun
dición de 18 centímetros de diámetro y i ‘90 de tito, apoyadas 
sobre las correspondientes basas de piedra, y la forma conve
niente en la parte superior para que descanse la cadena.

22. El depósito pequeño tendrá uametro de largo por 0*80 
y por 0*70. de iguales condiciones que el anterior, y montado 
sobre tres fuertes palomillas de hierro.

23. Será asimismo de cuenta del contratista 1 «a cañería 
desde ia toma de agua de la general hasta lo» depósitos y las 
de los sobrant s.

24. Dicha cañería será de plomo, reforzada, de cinco milí
metros do grueso y 20 de luz ó diámetro.

25. En cada depósito se pondrá una llave de bronce auto
mática.

26. Todas las mencionadas obras deberán ejecutarse con el 
debido‘esmero y perfeceióu, según las -buenas reglas del arte, 
sujetándose á las instrucciones verbales y por escrito que se 
Je den por el Arquitecto Directorio el que lo represante.

27. Todos ios materiales que se inviertan deberán ser do 
buena calidad, bien preparados para ei objeto a que se apli
quen, y empleados en la-obra sagú i las reglas da buena cons
trucción, y siendo desechados ios que no reúnan estas con
diciones.

Pliego de condiciones económicas paralas obras de apropiación 
que h&y que ejecutar en la casa núm* d5 de la eaUe dü Paci
fico, arrendada1 para cuartel de la Guardia civil del primer 
tercio, con el objeto de habilitar los locales necesarios para el 
cuerpo de guardia, cmrto de banderas, oficinas, cocina y co
medor de guardias solteros, cuarto de corrección, repuesto y 
arreglo de habitaciones para guardias casados.

4.a El contratista se obliga á t jeeutar, todas las obras nece - 
sari as ai. ex pregado objeto, con enriela- sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y pre&u.p ¿estés,-por'4a cantidad en-qü© 
te  adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.547 pe
setas y 91 céntimos, á que.asetendy el importe do los dos .res
pectivos presupuestos, no .admitiéndose postura por mayor 
precio

3.a Para temar parte en la subasta deberá acompañarse á 
los pliegos que contenga la proposición el documento que acre
dite haber entregado en la-Caja general ce Dvposi os la canti
dad de 480 pesetas.

4.a Dicho depósito quedará subsistente para el mejor pos
tor, el que después de) araplkrio hasta 980 pesetas como de
pósito necesario, se conservará como garantía en el expediente 
i&ttá que haya terminado por completo su responsabilidad 
con la recepción definitiva'de la obra. Los demas documentos 
se devolverán á los interesados cuyas proposiciones no hubie
sen sido admitidas.

5.a La obra deberá quedar perfecta y totalmente concluida 
en el término de 40 días, á contar cinco días después que se le 
notifique la aprobación del remate.

6.a El.pago de la cantidad total se verificará en dos p'&zo* 
iguales, el primero cuando esté ejecut ada la mitad de la ebnv, 
y el segundo---4-5 días-después de haberse- terminado, en cuya 
época se hará la recepción de las obras

7.a Para el abono de dichos plazos o situaciones de obra $.e 
expedirán . por el Arquitecto Director l-.*s * corta ap».-ñdieút«s 
certificaciones, previo el necesario reconocimiento y medición 
de la obra ejecutada.

8.a Al hacerse la recepción de las obras según se indica en 
la condición 6.a, se extenderá el acta de su resultado, y si no 
apareciese responsabilidad para ei contratista se podrá acor*

dar por la Superioridad que se 1c devuelva el depósito ó fianza 
que hubiese-consignado p*ra el cumplimiento del contrato,

9.a Si el rematante no diese principio á las obras en el pla
zo de los cinco días marcados en la condición 5.a, no las ter
minase en los plazos que la misma determina ó faltase á cual
quiera de las demás condiciones del contrato, perderá de hecho 
el depósito, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar.

#40. La subasta tendrá lugar en el (Gobierno civil de la pro
vincia ame el Exorno. Sr. Gobernador, ó la persona en quien 
delegue ai efecto; verificándose el acto con sujeción al iieól 
decreto de 28 de Febrero de 1852, instrucción de 48 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vigentes en la rimero;, 
relativas á la contratación de servicios y obras público**.

11. Las proposiciones se harán por escrito en p.>pcl de la 
clase 42.a, conforme ai modelo que 4 continuación ss inserta, 
presentándose en pliegos cerrados que se recibirán durante la 
primera -media hora &1 empezar el acto, cuyos pliegos serán 
numerados correlativamente por el orden en que se reciban.

42. Si resultase o dos ó más proposiciones completamente 
iguales (.siempre que sean ias más beneficiosas), se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo que ei br. Presi
dente determine, no admitiéndose proposición de mejora me
nor de 215 p setas j& proau-r -t, y las dornas á voluntad de L»* li
es tador i s <50ía t(i¿ que u® bajen de 5 pesetas.

43. si el rern -.i  ̂ate, no •iv.rmaliz-ne-; oportunamente tú con
trato, p-'-vfdcrá̂  ér. hecho la eantkLui consignada rara i orna r 
partee:; la heiihLórp covn * indemnización de daños y pe rjui
cios que ia Lita de cumplimiento por su parte ocasione.

44. El •■contratista sólo te mira derecho á percibir el importe 
á que asciendan las obavs que realmente ejecuto y resuite de 
las mediciones y liquidación final que se practique por el Ar
quitecto Director; debiendo advertir que en los precios tipos 
asignados en los presupuestos á Jas unidades de las diferen
tes clases de obra está me luido ei acúnenlo de!. 14 por 100 que 
se previene en la Real orden de 48 de Bieiemlre de 4863.

45. Además de las condiciones anteriores se someterá el 
contratista al pliego general de condiciones para contratas de 
obras publicas en iodo aquello que no esté previsto y determi
nado en e&te especial

48. Todos los gastos de las •diligencias y escritures para 
este contrato, así corno los anímelos en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rem Gante.

47. El remate no surtirá sus efectos hasta que tenga la su
perior aprobación.

Madrid 28 de Mayo de 4885.—Bruno F. de los Roa eros.
Mo elo de proposición.

D. N. N., vecino de    que habita en   enterado del
anuncio publicado en ios periódicos oficiales con fecha de........
y de las condiciones y requisitos que te exigen para la adju
dicación en pública subasta de ias obras que han de ejecutarse, 
en la casa núm. 45 de la calle del Pacífico, destinada, a cuartel 

.de la Guardia civil riel primer tercio, se comprometí á tomar 
á su cargo la construcción de dichas obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la cantidad en letra.)

Madrid 22 do Junio de 4885.«--El Gobernador, Raimundo 
Fernández Villa verde.

D. José Días, Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para la instrucción de un expedien
te en juicio contradictorio sobre ingreso de los Guardias 
civiles José Alvarez Toral y Agustín Pirknte Hernández y el 
del cuerpo de Seguridad Lino Ibáñez en la orden civil de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo ias diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados por dichos indi
viduos, que parece salvaron de una muerte cierta á vahas per
sonas con ocasión del hundimiento y desprendimiento de te
rreno ocurrido en la noche riel 6 de-Febrero ultimo en el paseo 
de Atocha de esta Corte, doy la publicidad prescrita en el ar
tículo ofi del reglamento de 30 de D.cmmbre de 1857, para que 
ias personas que quieran prestar declaración en pío ó en con
tra, de la exactitud de este hecho puedan verificarlo en el tér
mino de ibd ías concurriendo á esta Fiscalía, sita en la calle 
de los Estudios, núm. 1, cuarto segundo, de ocho á doce 
<?el día.

Madrid 5 de Junio' de lS85.=Josó Díaz. ¡4479—M

A d m in istra ción  del C orreo  cen tra l. 
d í a  2 0

C'arins dmmíu$ por falta de fcmique-o Ó din mío* 
en este dia.

Núm. 303 Agustín S. ó hijo.—Guarromá».
806 Ueoilia Rodríguez.—Tembleque-.
307 D.rector Sanidad marítima.—Málaga.
808 Estefanía López.—VaJiadolid.
309 Guiiierma Geliiz.— Valencia.
31Ü Gregorio Lorigas.—Quinta.
344 Isidoro L. Losada. — Zamora.
842 Juan García.—Villa del Río.
843 Joaquina Fernández.— Los Pineros.
314 Joaquina Menéndez.—Arar juez.
345 Mari ano M. Barras.—Geisa.
346 Pegra Panirs y compañía,—Barcelona.
317 R. de Maorlúa y compañía.—Limpias,
318 Sabina Mateos.—- -.vallamolino.
849 Teresa Mora.—Alcoy.
320 Vicente López.—Toledo.
324 Virgilio M. Barras.—Gelss.
822 Ventura Martínez.—Va), lecas.

Madrid 21 de Junio de Í885.«=EI Administrador, Bartolomé 
Roo ero Leal.

DÍA 22
Cartas detenidas -por falta de franqueo ó dirección 

en ei da  de ayer.
Kúrn. 323 Andrés Aragón.— Puebla de Montalbáz,

324 Andrés Gil.—Benifeiro.
825 Felipe Arribas.^—Valüarza.
326 Franc seo. Menciíu.—Azuago.
327 Jeorge Banigue.—Torrejóa.
328 Juan Manco.—Sotillo.
329 Justa Boa riza.—Cabrera.
330 Juan Rodilla.—Avila.
331 Luisa Ansortma.—SaiUandt’f,
332 Luis Puerto.—Jerez.
333 Madre Apofonía.—Ch&martin.
334 Manuel Antorán.—CLrabsaiühol.
335 • Norberto O.mba. - Gao Ildefonso.
336;- Regina García.— kr-ite Cruz. '
337 Sebastián Gil.—Sagunto.

Madrid 22 de Junio de 4885.—El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Junta Biocesana de constrnsciósi. y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Albarracín.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Mayo 

último se ha señalado ei día 27 de Julio próximo viniente, & 
la hora de las diez y media de su mañana, para ia adjudica^ 
cióri en pública subasta de las obras de reparación de la torre de 
la parroquial de Santiago de este, ciudad, bajo el-tipo de' pre- 
supuesto do contrata, importante la can tí ó au. de 2 506 pesetas 
25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la - 
instrucción publicada cu 43 de Diciembre de 4880 ante esta 
Junta diocesana en este- Palacio Episcopal, hallándose da ma
nifiesto e.u ia Secretaria de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria- explicativa del proyecto.

L is proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente corno garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad 425 pesetas y un céntimo, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decrete de 
29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de propcuGLón doliera acompañar el d o c » - .  
mentó que acredite husor avrilicaáo r i dep o ito  del modo que 
previene dicha instruco -V).

Albarracín 46 de Junio de 1885— Si Presido fie, TeleAoro 
.Lraenez.*=El Secretario, Pedro Joaquín Romero.

Modelo de proposición.
D. A. N.. vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 46 de Junio del presente año y de las condicione- 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación^ 
de la torre de la.parroquial do Santiago de Albarracín, se com
promete á tomar a su cargóla construcción .de las mismas, con 
estricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones.por 
la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente-.)
Rota.  ̂ Las proposiciones que se bagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente ai tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo quesera desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por laque ee comprometa el proponente á 1« 
ejecución de las obras. ' 0494..S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia.

Debiendo precederse al arriendo del impuesto sobre ca
rruajes cíe lujo y caballos de montar, cayos remates deberán 
ser simultáneos en la Administración de Propiedades ó Im
puestos de Madrid y ea l;,s Casas Consistoriales de esta capi
tal, el Exorno. Ayuntamiento, en sesión del 27 de Mayo últi
mo, ha acordado hacerlo público por medio de la GagVta pp 
Madrid y el Boletín oficial de esta provincia, debiendo adver
tir que los que aeseen tomar parte en ¡a licitación habrán de 
sujetarse si neníeme

Pliego de eoniidones bajo las cacles arrienda el Ayuntam ien
to u  impuesto sobre carruaje.-: de lujo n cubanos de t?lia
aesde i.* de Julio de 1885 á 3d de Junio ú¿ 18«9. ' ’

1.* El Ayuntamiento arrienda, por tiempo do dos años for- 
zesos y  dos voluntarios el impuesto sobre carruajes de lujo v  
caballos de si la, aesde V  de Julio de i m  a SO de Junio al 
A 8J, con ia, obligación de avisar por escrito ei arrendatario 
dos meses antes de terminar los dos años forzosos si conti
nua ó desiste de los dos voluntarios, y en el caso de omitir 
esta formalidad queda & elección d.,1 Ayuntamiento ia coatí- 
nuaciou o termun.eion del arriendo por los tíos años prorro- 
gabiee. r

2.a El arrendatario y dueños de ios carruajes se suietarán 
i Griegamente a la íiisti ueción que se copia a eontrnuaoión de 
este pliego. '
. 3 /  , Ei ^P° Para el órnate será el de 65.000 pesetas anuales 
a Ja alza, no admitiéndose postura que no cubra dicha canti
dad, cuyo pago deberá hacerse por trimestres anticipado^ en' 
la primera quincena de cada uno de ellos. >

4. Ei pago de los trimestres ?e verifica]*,i orí oro <'• nieta V 
admitiéndose únicamente un 40 por i00 en calderilla clasificad» 
con exclusión de todo papel moneda creado ó por crear.

5. Ei eo: trato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración dé! 
precio ó rescisión, viniendo además obligado ai pagó dé Im  
multas que por sus l&lt&s se haya hecho acreedor, y al de los 
anuncios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione la su
basta y íormahzaoión del contrato.

6.a Las cuestiones que se susciten por falta de cumpli
miento a las condiciones-de este contrato, serán resueltas por 
Ja Corporación municipal, sin ulterior recurso, excepto aque- 
lias cuyo conocimiento competa & los Tribunales de justicia.

i. Para presentarse como licítador es indispensable acre
ditar haber depositado provisionalmente en la Caja de este 
Municipio el 5 por 100 en inetaího aei total por que te subas
ta este arbitrio, cuyo depósito lo será devuelto si no se verifi
ca ei remate á su favor,--y caso de que íy fuere adjudicado au
mentara dicao deposito hasta completar ei impor-ie del 20 por 
400 del total por que m subasta.

8. Los depósitos áque se refiero la condición anterior ser
virán de garantía al contrato, y podrán constituirse en efecto» 
públicos conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del 
Real decreto de 4 de Enero de 4883, inserto en la Gaceta def 
5 del mismo mes.

9.a El arrendatario viene obligado á suministrar á ía Co~ 
misión de Hacienda copia exacta'de la .matrícula que forme 
para la exacción del impuesto, coa ksñal-tas y bajas que du~ 
rahie el tiempó por que se' subasta• esté• arbitrio se originasen, 
siu cuyo requisito no podrá exigir á los comprendidos en 
aquél cantidad alguna, así como tampoco á los que no figuren 
en los antecedentes que quedan mencionados.

40. El rematante viene obligado al pago de lá contribución 
industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbitrios 
municipales, corÁorm’e á lo dispuesto er¿ los artículos 20 y 24 
del reglamento de 34 de Diciembre de 4881.

44. El .arrendatario no podrá exigir más derechos quo lós 
que señala la tarifa que se acompaña á la instrucción. Si exi
giese mayor cantidad, además de iriderníiñ &r a! interesado, 
pagará aiAyuútamiento-el cuath). tanto de lo que hubiese 
exigido.

42. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario A 
cualquiera de i&s ctíiiñiciones qua quedan antes estipuladas 
dará dereñho al Ayúnte miento para i a rescisión, si le convh» 
niera, del' preseñte'contrato, quedando á favor del Municipio 
la cantidad constituida en garantía y que determina.la condi
ción séptima.
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13. P a ra  la  debida d istinción en tre  los ca rru s je s  de lu jo  y 
de a lqu ile r llevarán  éstos el núm ero  que les corresponda en la 
m atrícu la , de la dim ensión de cinco centím etros, que en el faro l 
deberá ser de color encarnado, á fin de que se d isduga^fácil
m ente , y para  ia portezuela de 40 cen tím etros y  de d is tin to  
color a l del carrueaje, incurriendo el in frac to r en la  ̂m u lta  
que la  A utoridad  designe, caso de fa lta r á esta  disposición^

44. E l A yuntam iento  p res ta rá  ai a rren d a ta rio  ei au x iü o  
necesario dentro  de las a tribuciones que las leyes le conceden.

15. Será de cuenta y riesgo del a rren d a ta rio  la  cobranza de 
eete im puesto.

46. E i rem atan te  deberá p resen ta r en el Negociado de H a
cienda, dentro de los 10 días siguientes al de la adjudicación. la 
ca rta  de pago ju stifican te  de haber hecho el depósito deíioitivo 
de su fianza; pues trascu rrid o  este plazo sin haberlo verificado 
se tendrá po r rescindido el con tra to , quedando obligado al 
pago de los gastos ocasionados en la subasta  y dem ás respon
sabilidades que señala el art. £3 del R eal acórete que se c ita  
en la  condición 8.a de este pliego.

47. L a subasta  se verificará el día 28 de Ju lio  próxim o, á 
las doce su m añana, an te  el Alcalde Presidente ó T eniente en 
quien delegue, de conform idad con o d ispuesto en el a rt. 46 
del R eal decreto de 4 de Enero de 4883 an tes citado, y con s u 
jeción al siguiente

Modelo de proposición.

N I -    vecino d e    según cédula personal que acom 
paña, expedida e n  con el n ú m .. . .  enterado de las con
diciones para la subasta  en pública licitación d e . . .  ., a n u n 
ciada en td Boletín oficial de la provincia del d í a . d e . ,  
d e . . . .  , conforme en un to lo  con las m ism as, se com prom ete 
á  tom ar á su cargo con e s tr ic ta  sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose 4 . . .  . . t i p o . . . . .  con la 
cantidad ea le tra , y  expresando ser por cada un ano.)

V alencia  d e  de 488o.
(F irm a del proponer] te )

Casus C onsistoriales de Valencia 23 de Mayo de 488iv*=El 
P residente, Salvador Mi que i.

Instrucción para llevar d efecto el impútelo solare carruajes de 
lujo y caballos de montar.

A rtículo  '! /  Devenga el im puesto de carruajes todo dueño 6 
propietar io de los llam ados de lujo, como carretelas, landos, ber
linas, v ictorias, faetones, broks, ta rtan as , galeras v cualqu iera  
o tros que se destinen en este térm ino  m unicipal al recreo y 
com odidad de sus personas ó fam ilias, ó que se usen por razón 
del cargo, profesión ú oficio.

A rt. 2.® Las cuotas anuales que deberán satisfacerse m ien
tra s  es;e im puesto subsista., son las que á cada carru  'je  corres - 
ponda, según su ck.se, de las contenidas en la ta r ifa  ad jun ta .

A rt. 3.® Guando un dueño ó poseedor de carruajes de lo s  
su jetos á este im puesto tai ga dos ó m ás y no ios use ó la 
v e z , sino a lternativam en te  y con un solo tronco ó caballería, 
devengará la  m ayor cuota con sujeción á  ta rifa ; pero si los ca
rru a jes  se usan á la vez, bien por indiv dúos cíe una m ism a 
fam ilia ó por sus dependientes, devengará ta n ta s  cuotas de t a 
rifa  cuantos sean los ca rrua jes  que se hallen  en este oa>o.

A rt. 4.* Los dueños ó poseedores de carruajes y eabR los 
sujetos á este im puesto residentes en este térm ino m unicipal, 
sa tisfa rán  trim estra lm en te  la cuota que les corresponda con 
arreg lo  á ta rifa , desde el m om ento en. qué haga uso de ellos 
den tro  de la ciudad, siendo adem ás condición indis penes ble 
para  darles de baja en la- m atrícu la , que en el mism o tr im e s 
tre  cuya correspondiente cuota tengan satisfecha, presenten  
el n&rts por escrito de que habla el a r t . 9.°, sin lo cual v en 
d rá n  sujetos al pago del siguiente trim estre .

A rt, é Se exceptúan del im puesto:
4.° Los coches de todas ciases dedicados á la ind u s tria , ya 

se consideren de lujo, ya á la locomoción in te rio r de las pobla
ciones, siem pre que se justifique haliars-1 com prendidos en la 
m atrícu la  de la contribución in dustria l, llevando al efecto el 
correspondiente núm ero del reg istro  do las dim ensiones de los 
que usan los de alquiler.

A 0 Las d iligencias y los dem ás carruajes y vehículos d es- 
tinados al traspo rtc .ee  viajeros. ^ ,

S f  Todos los carros y galeras y dem ás ca rru a jes  com pren 
didos bajo la denom inación de traspo rtes  en la ta r ifa  2A del 
im puesto in d u stria l.

4 /  Los carros y o tros es Proejes empleados en trabajos a g r í 
colas y m ovim iento de cosecha, y todos los que prestando qb n- 
-cialmente esta  clase de servicios se usen accidentalm ente en 
com odidad ó recreo do sus dueños ó fam ilias, siem pre que los 
d e  esta  clase se hallen  determ inados en ios am ü ia ram ien to s 
de la contribución te rrito ria l, pero no z-e p e rm itirá  se estacio
nen ni circulen por las calles de la capital, sino por la  vía m ás 
•r¿cta desde Ib. p rop iedadá su domicilio y viceversa.'

A rt. 6.® Las cuotas de este im puesto se devengan por t r i -  
■.-snestres íntegros, sea cualquiera el día en que se adquiera  e l 
• ca rrua je ’, y. se cese en uso ó servicio, pero nunca podrá deven
gar un mism o carruaje  dos cuotas por un trim estre .

A rt. 7.® D entro del térm ino  de ocho días desde la pub lics- 
ción de esta instrucción en el Boletín oficial <?e la provincia,

¿sentarán  los dueños ó poseedores ae carruajes y caballos 
su jetos á este im puesto, una ckclar&e'ón du p líca la  (m ode- 
lüV ám . 4V en que "se expresará bajo b u  responsabilidad: p r i
mero* ei num ero de carruajes que le pertenezcan; segundo, su 
denom inación y clase; tercero , ei tiro  ó apara to  que para su 
a rra s tre  le d istinga; y cuarto , ei local ó sitio ea que tenga las 
cecheras.

A rt. 8 /  E l dueño de cualquiera ciase de cárruaj s que cese 
en su afeo, deberá av isar á la  Secretaría  por lo menos dos d ías 
an tes de te rm inar el trim estre .

A rt. 99 Los contribuyentes que hayan  de ser baja por ce
sión en ,el uso de eí¿r?uaje, tienen tam bién  el deber aed&r p a r
te por escrito  á esta decretaría , declarando bajo su responsa
b ilidad  ¡si es por.inutilización, abandono ó ven ta  del carruaje , 
expresando en este caso, así como en el de cesión ó traspaso, el 
nom bre y residencia del com prador ó adquireníe.

No causará  baja en este im puesto el caso de suspensión del 
servicio por recom posición del ca-rrueje, ausencia de los due
ños, fa lta  de caballería y o tras  parecidas _que teng  n  por o b 
je to  una cesación tem poral dentro de un año económ ico..

. Todo dueño ó poseedor de carruajes y caballos de los su je 
tos á este im puesto que dej í de presen tar su  declaración en el 
té rm ino  señalado al efecto, y sea descubierto por denuncia p a r
ticu la r ó por gestión oflcaJ, in cu rrirá  en la  pena del duplo 
señalado en tarifa . r

Igual pena se im pondrá á toda ocultación o deiraudac ióa  
que en lo sucesivo se justificare, bien, por in ic ia tiva  oficial, 
bien por denuncia privada.

Los denunciadores por ocultación ó defraudación tienen  
derecho á la tercera parte-de las pepas que se hagan  efectivas 
por consecuencia de sus denuncias, siendo las dos terceras p a r 
te s  re s tan te s  para  el A yuntam iento  ó para  el co n tra tis ta , caso 
de subastarse  este im p u es to .^  E l P residen te , Salvador M iquel

TARIFA

Pesetas Cents.

Carruajes con t ron co    . .   .............   ®0Q
Idem de cuatro  ruedas; y  un cabal lo ...................   460
T artanas  de dos ruedas y un caba l lo     ____   190
Carritos de cuatro  a s ie n to s ........................................    40
Caballos de s i l la ...........................................................  75
Por cada caballo á m ás del t r o n c o . . . . .  — . . . .  50

Modelo núm. 4 .
Declaración firmada y duplicada que D en nombre

propio (ó como encargado, tu to r  ele, de D  ) presenta  bajo
su responsabilidad, en cumplimiento do lo dispuesto en el a r 
tículo 7 0 de la instrucción ai Ayuntamiento , de todos los ca
rrua jes  que posee y tiene en uso para sí y s u . familia, sujetos 
al impuesto citado, á saber:

Núm ero  de carrua jes  Calle, núm ero  ó sitio
que le pertenecen, su clase de la localidad en que se hallan  

y sistema de locomoción. las cocheras.

Una carretela de dos ca
ballos  ..................  Clavi-1,2, cochera.

Un lando, un  clarens, am 
bos en uso á Ja v e z , . . .  Cochera, en su calle d e    n ú 

m ero .........
Un faetón y una ta r tana ,

uso a l te rn ad o .................. »
Una berlina que hace á

lanza y l im o n era   Cechera en su posesión, a fueras .....
sitio- m a n z a n a .........

(Fecha y firma del declarante.) 2495—8 

?&onts d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s .

Donativo.
Habiendo entregado en esto Establecimiento Doñx C.  M. la 

cantidad de 80 peseta® para liberar empeños de ropas, se ha 
acordado la devolución g ra tu L a  de los do 2 pesetas hechos des
de el 4A al 20 de Agosto de 4884, ambos inclusive, que se h a 
llan pendientes de venta  por caducidad del piazo de empeño.

Los interesados pueden presentarse á recoger ios efectos en 
la Depositaría de ropas del Monte (plaza de las Descalzas, n ú 
mero 2 1, todos los días no festivos desde el 24 del corriente 
has ta  fin de Setiembre próximo, de nueve de la m añana á tres 
de L. tarde, presentando el resguardo y declarando el número 
y clase de L.s prendas empeñadas; en inteligencia de que las 
part idas  que no sean recogidas dentro de este plazo se vende
rán  en pública subasta, conservándose su producto á  disposi
ción de Jos empeñantes por el término de 40 años.

Madrid 22 de Jimio de 4885 .=E l Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Ju z gados m i l i t a r s e .

BARCELONA
D. "Wenceslao V allarino  y C a r r a s c o ,  T eniente de navio de 

p rim era  clase de la A rm ada, A y u d a n t e  úe ia C om andancia de 
M arina y C apitanía de puerto de B arcelona.

P or este p rim er edicto cito , llam o y empiezo a l C apitán y  
tr ip u lan tes  de la frag a ta  inglesa Knight of The Tkistle , que el 
día i 2 de D iciembre de 4882 em bistieron  con dicho buque al 
vapor m ercante español Oampeadort para  que com parezcan á 
decla rar en la C apitan ía  del puerto  de. B arcelona en el té rm ino  
de 30 días, a con tar desda la publicación del p resen te  en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boieiii} oficial de l a  provincia .

B arcelona i  i  de Junio  áe 4 8 85.=—'W enceslao Y ailarino .
4388—M

BETANZOS
D. Lecundino A b& m itegui A rroyue lo , C apitán  graduado , ¡ 

Teniente, F iscal del batallón  reserva de Bet&nzos, núm . 63.
En uso de las facu ltades que las O rdenanzas m e conceden, 

como Juez fiscal de la causa tegu ida  por fa lta  de presentación 
á la  rev is ta  otoñal del año próxim o pasado  con tra  el soldado 
de este ba ta llón  A ndrés V arela C astro, por el presente segundo 
edicto llam o y emplazo al expresad© soldado para  que0 en ei 
térm ino de 20 d ías, a co n ta r desdo su publicación,, com parezca 
en el cuarte l que ocupa la . fuerza de dicho bata llón -á  r e s 
ponder á ios cargos que le resu ltan ; pues de no verificarlo se le 
seguirá la  causa y sen tenciará  en rebeld ía .

Beta rizos 30 de Mayo de 488u .«S ccuadino 'A barrategu-i. j
4389—M

BURGOS
Ib Eusebia Abad F ariñas , Teniente, F iscal del segundo ba~ 

t  filón del regim iento  in fan te ría  de San M arcial, núm . 46.
Habiéndose ausentado de la  v illa  de V illa íranea  del B ierzo 

(León) sin autorización, y  no haberse p resen tado  en la m ism a 
p ara  pasar la rev ista  del año ú ltim o el soldado del ségundo 
batallón  de este regim iento  José R odríguez Fernández, p roce- j 
dente del E jérc ito  de Cuba, que se encontraba con licencia i l i-  ¡ 
m itada  en dicho punto;

Y usando do las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jé rc ito , por el presento 
cito, llam o y  emplazo por te rcer edicto al referido  soldado, se
ñalándole la guard ia  del cuarte l de in fan te ría  de esta  ciudad 
de B urgos, donde deberá, p resen tarse  den tro  del térm ino  de 40 
días, á  contar desde la  publicación del p resen te  edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presen tarse  en el plazo seña
lado, se seguirá ia  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Burgos 40 de Junio de 48 8 o .« E l F iscal, Euscbio Abad.
4390—M

 CADIZ
13 Juan  M illán y G uillén, Teniente, A lférez de in fan tería , : 

tercer A yudante  del Gobierno m ilita r  de esta plaza, Juez fiscal j  
en  la m ism a.

I E n uso de las facultades que las R eales O rdenanzas m e j 
[■ l

conceden como F iscal de la causa que in s tru y o  de orden supe
r io r  al re c lu ta  de la  Caja de esta  ciudad y reem plazo del año 
ac tua l por el cupo del P u erto  de S an ta  M aría, perteneciente al 
reg im ien to  in fan te r ía  de G-arellano, M anuel Caro y A rjona, al 
que sum ario  por ei delito  de p rim era  deserción, por el p resen
te tercero  y ú ltim o edicto cito, Hamo y em plazo al m enciona
do soldado para  que en al térm ino  de 40 d ías com parezca en 
este Gobierno m ilita r  para  responder á los cargos que en la 
an ted icha  esusa le re su ltan ; pues de no verificarlo se le e x ig i
rá  la responsabilidad á que h aya  lu g ar cuando fuese habido,

Y para que este edicto tenga  la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costum bre, y  se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia.

Dado en Cádiz á 4 de Jun io  de 1885.*=Ei F iscal, Ju an  Mi- 
Han. 4391—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
CAMBADOS

D. Pedro M ourullo y  B arro  , ac tuario  en el Juzgado fiel 
p a rtido  de Cambados, en la  provincia de Pontevedra.

H ago saber que en este Juzgado y por m i E scriban ía  se en 
tabló en ju icio  declarativo  de m ayor cuan tía , á  in s tanc ia  de Vi
cente A lvarez Míguez, lab rado r y  vecino de la  parroqu ia  de 
San Pedro  de Bordones, M unicipalidad de Sangenjo, en este 
partido , contra Isabel González Acha, R am ón F re ije iro , Dolo
res  Sueiro, su m ujer; Dolores Meis E scudero, esposa de Joa
quín Lage y María T arrio , in terven ida  de su m arido  José L o 
res Buezas, de la m ism a profesión y vecindad, dem anda de t e r 
cería de dom inio y de m ejor derecho á bienes em bargados á la  
T arrio  para  costas en in terd ic to  posesorio que propuso co n tra  
os dem ás.

E í propio Juzgado, en providencia fecha 80 del fenecido Ma
yo, confirió traslado  de la a lud ida dem anda, m andando se em -, 
plazase á su tenor á dichos dem andados p ara  que den tro  de 
nueve días com parezcan en los au tos personan lose en form a.

Y por o tra  providencia del 14 del corriente , en razón  á quo 
no pudo sor vá lidam ente em plazada la Dolores Meis por re su l
ta r  ausente su m arido, si a facultades del m ism o para  parecer 
en ju i ño, se acordó lo fuesen á m edio de cédula fijada en su  
vecindad é in se r ta  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , á cuyo fia se form aliza la presente, con la p re
vención de pararles ei perjuicio á q u e  hubiere lu g a r en derecho 
dejando tra sc u rr ir  el térm ino de los nueve días sin com parecer 
en dichos au to s ; para  lo que, y  por lo que pueda in te re sa rle s  
será en tregada á la  susodicha Dolores Meis la  copia de la re fe 
r id a  dem anda y docum entación acom pañada á ella .

Cam bados 42 de Junio  de 488o .= P edro  M ourullo y B arro s .
N o t a . P or disposición de S. S. el Juez del partido , se e n 

treg a  á  la p a rte  p a ra  ac red ita r la  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y  certiiico .« Y .°  B .°=E 1 Juez, P ú g a .« M o u ru llo .'

X —2041
CUEVAS

D. Miguel E scobar y  B arberán, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido .

P or el p resen te  edicto se cita , llam a y  em plaza ¿  Ginés 
C ervantes M árquez, vecino de T urre , soltero, h ijo  de A ntonio 
y Pascuala, y  cuyas dem ás c ircunstancias y  paradero  se igno
ran , para  que d en tro  del té rm in o  de 40 d ías, contados desde la 
inserción  del presen te  en el Boletín oficial de e s ta  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en este Juzgado con e l  fin de 
rec ib irle  in q u is itiv a  en la  causa que con tra  el m ism o se sigue 
por el delito  de estupro ; bajo apercib im iento  que de no com 
parecer será  declarado rebelde y  le p a ra rá  e l  perju icio  que 
h aya  lugar.

Al propio tiem po  ruego y encargo á todas las A utoridades, 
.tan to  civiles como m ilita res, que por cuan tos m edios estén á 
su alcance se preceda á la busca y cap tu ra  de dicho procesa
do, poniéndole en la cárcel de esta  ciudad y á m i disposición, 
easo de ser habido.

Dado en Cuevas á 23 de Mayo de 4885.^M iguel E scobar.— 
P o r su m andado, Diego de Tena.. J —3895

FIG U E R A S
D. Francisco  P a la u 'y  S agrera , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la  ciudad de F igueras y  su partido .
P or el presente, en m éritos del ju icio  de abintestado del d i 

funto  Joaquín P ab a  y  Sicras, zapatero  que fué de la  p resen te  
ciudad , se llam a á todos los que se crean 'con  derecho á la  h e
renc ia  del m ism o p ara  que com parezcan ea este Juzgado dé 
p rim era  in s tan c ia  en form a legal á  rec lam arla  den tro  del té r 
m ino de 20 día?, á con ta r desde la publ¡eae:ón de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; b sjo  apercib im ien to , caso 'de 
no verificarlo, de p ara rles  el perjuicio que en derecho haya  lu 
gar; habiéndose presentado á deducirlo  h a s ta  esta  fecha Josefa 
Boseh y Pabó, esposa de Ju an  C arreta , y  Doña A fra  S icras y 
E squerrá , v iuda de D. Jaim e Caulas y  B leyas, am bas p arien 
tes den tro  del cu arto  g rado  del referido  Joaquín  Pabó y  S icras

Dado en F ig u eras  á  49 de Mayo de 188o .= Fraiic isco  Pa- 
lá u .« P o r  m andado do S. S., José G ironella y R udó, E scribano  
Secretario . ’ . 772—P

Por la p resen te  se c ita  y llam a á  u na  ta l  C arolina Á nírope, 
de nación francesa, e s ta tu ra  reg u la r, pelo negro algo canoso, 
ojos azules, un  poco gruesa y picada de v iruelas, vecina que 
fué de esta ciudad, hab itan te  en ¡a calle de B ellayre , cuyo ac
tu a l paradero  se ignora, p ara  que den tro  del té rm ino  de 40 d ías  
se p resente an te  este Juzgado á responder á los; cargos que le 
resu lten  en la  causa que por h u rto  con tra  ella se in s tru y e ; y 
S8 la  previene que de no cum plir será  decla rada rebelde y le  
p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

E ncargando al propio tiem po á todas las A u to ridades civi
les y m ilita re s  que, caso de ser hab ida  d icha procesada C aro-
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lina A ntrope, la pongan a  disposición de este Juzgado p a ra  ser 
indagada.

Dada en F ig ü eras  á  19 de Mayo de 188 5 .« F ran c iseo  P a- 
lá u .^ P o r  su  m andado y  por el ac tuario  Sr. Galí, Miguel Col! 
Alvar ez. J—3860

LA. BAÑEZA
D. Valentín. Suárez Yaldés, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

partido  de La Bañeza.
P or el presen te  se hace saber que en £7 de Jun io  del año ú l

timo, por jubilación acordada á su in s tan c ia  en Ideal orden de 
£1 del m ism o mes, cesó en el cargo do R eg is trado r de la  p ro 
piedad de este partido , único que desem peñó, D. A quilino M ar
tínez Pérez, lo que se .anuncia por segunda vez conform e á lo 
dispuesto en el a r t . 306 de la ley H ipotecaria y  £77 de su r e 
glam ento, y  se c ita  á  las personas que tengan  que hacer a lg u 
na reclam ación co n tra  el m ism o p a ra  que 1© verifiquen d en tro  
del té rm ino  legal.

La Bañeza á£ 8  de Mayo de i885.==Valentm  S. V a ld és .= E Í 
Secretario, Mateo M aría de las H eras. J — 4G \1

D. V alen tín  Suárez V aldés, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
partid o  de La B añeza.

P or el presen te  te rce r anuncio se hace saber que en 19 de 
Diciembre del año ú ltim o  cesó en el cargo de R eg is trad o r in 
terino de la  propiedad de este partido  el que venía desem pe
ñándole desde 9 de Ju lio  del m ism o año D. José Fernández 
Núñez, Abogado y  vecino de esta  villa, nom brado por el E x 
celentísim o Sr. D irec tor general del ram o en 4 de dicho Ju lio , 
y conform e á  lo d ispuesto en el a r t. £77 del reg lam en to  h ipo
tecario, se c ita  á las personas que ten g an  que hacer a lg u n a  
reclam ación co n tra  el m ism o p a ra  que lo verifiquen den tro  del 
térm ino  de un  m es.

La Bañeza £8 de Mayo de 1886.- V a le n t ín  S. V a ld é s .« E l 
Secretarlo , Mateo M aría de las  K eras. J —40C6

LA CAROLINA
D. A lfonso X II (Q. D. G.) R ey constituc iona l de E spaña, y  

en su nom bre D. L uis  G onzaga de F uentes, Abogado del ilu s 
tre  Colegio de G ran ad a .y  Juez de in strucció n  de esta ciudad y  
su p a rtid o .

P o r la presente se cita , llam a y  em plaza á  Nem esio F e r 
nández León, n a tu ra l de Po vedi lia, vecino de L in ares , h ijo  de 
Jerónim o y  R am ona, so ltero , m inero , de ££ años de edad, c u - . 
yas señas se expresarán , p a ra  que en el térm ino , de .40 días, 
contados desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  M a “ 
d b id , com parezca en este Juzgado pa ra  la p rác tica  de c ie rta  
diligencia acordada en la  causa que co n tra  el m ism o se sigue 
y  o tro s consortes sobre h u rto ; bajo apercib im iento  de que s in o  
lo verifica tra scu rrid o  dicho té rm in o  será declarado rebelde, 
parándole el perju ic io  que hay a  lug a r.

A la vez ruego y  encargo á  todas las A u toridades, así civ i
les como m ilita re s  de la N ación, se s irv an  disponer se proceda 
á  la busca y  cap tu ra  de dicho procesado, que pondrán, caso de 
ser habido, á  m í disposición en la eárccl de este  partido , pues 
en hacerlo  así ad m in is tra rá n  ju s tic ia .

Dada en La Carolina, á £5 de Mayo de i8 8 5 .= L u ís  Gonzaga 
de Fuentes.=«Por m andado de S. S., Ju an  R om án.

Senas del procesado.

E s ta tu ra  a lta , pelo rubio, color m oreno, barba  y  nariz  r e 
gu lares. J —3897

MADRID—HOSPICIO
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Felipe P eñ a  y  C osta- 

lago, M agistrado de A udiencia te r r ito r ia l de fuera de es ta  Corte 
y Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr ito  del Hospicio de la m is
ma, se sacan á  pública subasta , que ten d rá  lu g a r en 3a sala  de 
audiencia de este Juzgado el día 14 ele Ju lio  próxim o, y ho ra  de 
la u n a  de la ta rd e , dos solares, uno con fachada á la  calle de 
F u en ca rra l, en el te rren o  titu la d o  de Los Pozos de la Nieve, 
que en el plano se designa con la le tra  E  segunda, de una su 
perficie de 648 m e tro s  y £7 decím etros cu adrado s, valorado 
en 91.657 pesetas, á reb a ja r cargas, y  o tro  en la  m ism a m an
zana, señalado en el plano de división, con .la le tra  E  p rim era , 
con su fren te  ó fachada á la  calle nuevam ente ab ie rta  de C hu- 
rruca , es un cu ad rilá te ro  regu la r de 548 m etro s y £7 decím e
tro s  cuadrados, tasado  en 63,550 pesetas; no se ad m itirá  pos
tu ra  que no cubra el 80 por 401 de la tasac ión , y  el que se 
p resen te  á hacerlo  consignará p rev iam en te  en la  m esa del 
Juzgado, en el Banco de E sp aña ó en la  Caja d© Depósitos un a  
can tidad  igua l a l 40 por 4C0 efectivo del valor de los respec
tivos solares, estando  el expediente y títu lo s  de propiedad do 
m anifiesto en la  E sc rib an ía  del a c tu a r io  pa ra  que los licitado- 
res puedan en terarse  de los linderos y dem ás c ircunstancias y 
condiciones de las  finess.

M adrid 47 de Jun io  de i885.=--=V.“ B .°= E i Sr. Juez do p r i
m era  in stanc ia , P e ñ á .= E l ac tuario , V alentín  B allester.

X —£007
MADRID—L A T IN A

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta cap ita l, d ic tada  á m i te s tim o 
nio en au tos ejecutivos en tablados por D. V íctor ©escalzo con
t ra  D. Jerón im o G arcía, cuyo ac tua l paradero  es ignorado, se 
requiere en form a á éste, y  caso de h aber fallecido á sus ca u 
sa hab ien tes ó herederos, para que el día £6 del actual, y h ora  
de las  dipz de su m añana, com parezca a l estud io  del N o tario  
de este Colegio D. F rancisco  Seco de Cáceres, C arre ra  de San 
Jerónim o, núm . 7, segundo derecha, p a ra  o to rg a r á  favor de 
D. R am ón E strad a  y  Lieo la co rrespon dien te  e sc ritu ra  de ven
ta  de un  terreno  de que obtuvo rem ate , sito  á la izquierda de

la  a n tig u a  c a rre te ra  de F ran c ia  y p u n to  denom inado Valle del 
Moro; con prevención de que en o tro  cftio la o to rg a rá  de oficio 
el Juzgado.

M adrid 18 de Jun io  de 1 8 8 5 .= Ju an  Joaqu ín  Jim énez.
X —£040

MADRID—UNIVERSIDAD 
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  

del d is tr ito  de la U niversidad  de esta  Corte, d ic tada  en los 
au tos ejecutivos que se siguen á in s tan c ia  del Banco líip o te rio  
d© E spaña co n tra  D. P a tric io  González Medina y Dona Josefa 
Medina y  G arcía sobre pago de pesetas, se sacan á la ven ta  en 
doble y sim ultán ea  subasta, en este Juzgado y en el de Mcm- 
toro, las  fincas siguien tes:

P eseta s.
Un o livar en el pago de S an ta  B ríg ida, s itio  de 

los Baños de A renosillos, de siete fanegas con 
493 olivos: lin d a  al N o rte  con los de D. Juan  
G arcía Lechín??: por L evante con los de D. P e
dro Medina; ai ? ur con los de D. F ian  M aría 
Gonzád z, y  al Id R en te  co ; el cam ino Real que
conduce á  los B nos, en la e in tid a d  J o   5 £10

Otro o livar en el pago del F squ illo  y /-itío l la 
m ado Toledano, de £6 fanegas, nueve celem ines 
con 4.800 olivos y un  m olino aceitero con case
río  y cuadras: lin d a  a l N o rte  con la  nom brada 
de las M onjas de D. n sfae l Joaqu ín  de-L ara; á 
Levante con los de A ntonio L am inero , y á  Po
nien te  con el cam ino R eal, en la can tidad  de. , 33.400

Otro o liva r en el s itio  de M olinos, de dos fanegas 
y  dos celem ines con 489 olivos: lin d a  al Sur 
con olivos de F rancisco  Sánchez T rin ia ; a l 
N orte con Regajo de las M onjas; á L evante  con 
el arroyo  de,Molinos, y á P on ien te  con o tro s  de 
D. Francisco González, en la can tid ad  d e . . . . . .  4.400

P a ra  cuyo rem ate  se h a  señalado el día 31 de Julio  p róx im o, 
y ho ra  de las diez de su m añana, en la  sala audiencia  áe  este 
Juzgado y  en el áe M ontoro; ad v irtiéndose que no se a d m itirá  
po s tu ras  que no cab rán  las dos te rce ras  pa rte s  de las  c an tid a 
des expresadas; que los títu lo s  de propiedad se en cuen tran  de 
m anifiesto en la E sc rib an ía  del ac tuario , y que los lid ia d o re s  
deberán conform arse con ellos, no ten iendo  derecho ¿  ex ig ir 
n ingunos o tros; que p a ra  to m ar p a rte  en la  sub asta  deberán 
los lic itadores consignar p rev iam en te en la  m esa del Juzgado 
el 40 por 100 del va lo r de las fincas, siendo preferido en ig u a l
dad de condiciones los rem a tan te s  que h agan  p o s tu ra  á todas 
las fincas; y  en caso de ser iguales las postu ras , se a b rirá  nue
va licitación en tre  los rem a tan tes , así como que el precio tíe la 
su basta  se h a rá  a l contado y en efectivo á los echo d ías ‘de 
aprobado e l rem ate .

M adrid £9 de Jim io de 4883.-FV.0 R *-=José González. 
ac tuario , E nseb io  Cereceda. X —2013

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad. Fábrica de Mieres.
Obligaciones de esta  Sociedad.—Desde i.° de Ju lio  p róx im o 

queda ab ierto  el pago del dividendo co rrespondiente al p rim er 
sem estre del co rrien te  año, en Mieres en ia ca ja  de la Sociedad, 
y  en Oviedo, casa de ios Sres. M asaveu y C op p añ ís .

Mieres £0 de Junio  de i885.-==Por orden del P residen te , el 
Jefe de con tab ilidad , A le jandro  F ernández N estíral.

X —£009
Balance en 34 de Diciembre de 1884.

ACTIVO PASIVO

C arboneras L angreo  ...........   440.498 £4
C arboneras de San to  F irm e   38.55í*£6
L a S o te r r a d a . . .....................................  8L9.76P73
F áb ric a  de M ie re s .  ..................  4.£39.779 7£ »
C arboneras de M ieres  350.995 84
Posesión de la B arzan a .. . . . . . .  33.47544
Efectos á  r e c ib ir . .   ......... .. 431.047‘64
G aran tías  y  d epósito s  • £70.74347
In m u e b le s  -----------    i .£8£.374‘£7
Pertenencias m in e ra s ........................ 693.38£‘95 »
C a ja .. ....................... '.................   4£ 549-96
A m ortización de O bligaciones.. 50.000 »
C uentas c o rr ie n te s ,. . . . . . . . . . .  » 994.44£:S3
O bligaciones    > 4.0C0.C00
C a p ita l      » £.000.000Intereses de ob ligacio nes  £8.600
Fondo de re se rv a     » 491.£14‘63
Efectos á pagar........................................  » 67.000

4.580.856*86 4.580.356*86
E l Jefe de contabilidad, A lejandro  F ernández N espral.

, X —2008
Banco Hispano Colonial.

DELEGACIÓN DE MADRID
Con el fin de ev ita r  á los in teresados residen tes en esta 

C orte la  m olestia de enviar las acciones á B arcelona p a ra  poner 
en ellas e l ca jetín  que expresa quedan com pletam ente iib e ra -  
das con su  ac tua l desem bolso de 4.£50 pesetas, según acuerdo 
de la ju n ta  general ex trao rd in a ria  de accionistas, celebrada en 
18 de Mayo ú ltim o, se pone en su conocim iento:

4 /  Desde el £5 del co rrien te  en adelante procederá es ta  De
legación á es tam p illa r Jas acciones del Banco H ispano Colonial 
que ex isten  en e s ta  Corte, im poniéndolas un ca jetín  que ex 
prese quedan liberadas con el desem bolso de i.£5Ó pesetas, con
form e al acuerdo citado.

£.° Las acciones se p resen ta rán  en esta  Delegación, In fan 
tas, 34, de once de la  m añana á tres  de la  ta rde , acom pañadas 
de una fac tu ra  que se fac ilita rá  á los interesados.

3.° E n adelan te  sólo se ad m itirán  solicitudes de dom icilio 
d é la s  acciones que tengan im puesto  el ca jetín  indicado.

M adrid ££ de Junio  de 488 5 .= P or delegación dei Banco H is
pano Colonial, Jaim e Girona. X —£045

Ha acudido á este Banco Doña R osalía  Ochoa de Olano, so
lic itando  la  ex tensión de un duplicado á  nom bre de los here
deros de D. C ristóbal de Ochoa de Olano, de los resguardo s ex
pedidos á favor de éste por los valones que ten ía  depositados 
en este establecim iento  y que no han  en con trad o  dichos here
deros. Habiendo resu ltado  que dichos docum entos son el re s 
g uard o  m ira. 4.994, por cu a tro  acciones de este Banco y el re s 
gua rd o  m un. 3 610 por 45 b ille tes h ipo tecarios del Tesoro de 
Cuba, se hace público por este segundo y ú ltim o  anuncio que ' 
dentro  del plazo de £0 días, que nuevam ente se señalan , puedo 
cu alqu iera persona que se considere con derecho á oponerse á  
la p e tie ió n h e  la c itada Doña R osalía Ochoa de Gomo; a d v ir-  
i iéndo-se que tra scu rrid o  este ú ltim o  plazo sin  haberse p resen 
tado reclam ación, se expedirán  los duplicados solicitados, con 
arreg lo  á lo d ispuesto en el a r t .  5.® del reg lam ento .

l.Uraciona 48 de Junio  de 4885.« E l  Secre tario  general, 
A rísr irles de A rtiñ an o . X—£016

O b s e r v a t o r io  de M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del día  22 de Junio  de 4885.

F  ' A TUR./1 ; | ‘ ¡
ALTURA fv j - i m -del airej. j

c <Iel barómetro ~    DIE'j*‘"OiO: j * al.-. *'<>v e  AS reducida T m CETRO j
í  í»° y en ~ " T """.  y <üaü>doí vi<...u>. i. ¿ii
milímetros. íünuede-n ¡

«ido.  ___________  j
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Teraper atura máxima del aire i  ia sombra   818
Idem iLJrJma.......................... ............................ .. 4

Diferencia  ....... >............................... 16*6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierre;. 4o*;>
ídem id., dentro de una esfera de cristal...............................59*0

Diferencia  .........    4 3

Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á ú>.
tierra vegetal ó laborable................................... . . .  ¿9*3

ídem mínima, id .......................      4*9
Diferencia..............      2:5*3

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................... ......................................

Oscilación barométrica, id. (minuieirosj....................    2*7

Altura id., con respecto á la media anual, á las nuevo
de la noche...............       -RO'9

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico en  varios p u n to s de la P e n ín su la ,  
á las nueve de la m a ña n a , y en, F ra n cia  é I ta lia  á las sie te  
el din  a£ de Jun io  de 4885,

AUura Tempera- Dirsc- Fuerza
barométrica tura w So Estudo

LOCALIDADES, á 0o y al ai- en grados sjtuu ael «u
vel del mar eentesi- 7ientc. ¿u-íodo. liehtnur

en mi límetros males.

S. Sebastián. 768*0 48*1 NO  ,»  fiavpejaG^Tranq.*
Bilbao  767 8 <7*0 dnsa .. Idem .  Picada.
O v ied o   766*0 . *I6'0 E  Calma.. Cubierto,. »
Coruña (7 ii.) 766*8 ENE... Idem .. Despejado. Agitada
Santiago  7«4‘8 2 >‘ 8 N E  Idem .. ídem   »
Orense  769*5 ^90 N . . . . . .  Brisa .. Idem .. . . .  ;>
Pontevedra.. 765*5 23*8 N   ídem    *
Vigo  765*4 ¿0*6 SO  BF fte; * Id em . . . . .  Tranq.*

Oporto.  76S*5 20-0 O   Brisa .. íd em  Idenx.
Lisboa i 8hL  765*4 18*6 NNO ... ídem .. ídem  Id em ..
Cáceres . . . . .  768 7 28*2 ESE.,., Calma . í d em. . . . . .  »
Badajoz   762 2 2‘ ‘0 0 . . . . . .  hiera .. ídem . . . . .  »

S. Fern.;? h). 30*0 E . . . . . .  íd em .. Nebuloso.. Picada.
S ev illa ..  768‘9 27‘* N E .............. » Despejado. f
Malas?  766*7 4 4*2 K   Viento. ídem  Rizada.
Granada  737*5 22*8 NE . . . .  [Caima. Idem . , . , ,  *.

Cartagena..,  '
Alicante . . . .  7 67-9 26*4 SE.. . . .  Briss ,. Nubcso. . .  HizacU'
Murcia  7*6'g 2D8 KNE... lü rc s . íd em ......
Valencia. . . .  7S7*5 23*0 E _   Idem .. Cubierto .. ».
Palm a  764 8 26 4 O, . . , . .  *> Despejado. T rsnq*
Barcelona... 768*3 » ESE. . .  Brisa.. Nuboso.., Picada.

Teruel  761*0 *ífi*S S . . . . . .  íd em .. Despejado. »
Zaragoza . . .  * 19 2 NO . . . .  Idem .. (pcNu a , »
Soria  r6S7 .4 9*3 NE. . . .  Caima . Idem   *
Burgos  786 4 16 6 ¡Nr  ídem ... Idem . . . . .  »
León   784*5 49*9 S. . . . .  Brisa.. Id em ......
Valladoiid. 767 0 «0 0 N E . . . .  í t fem.. Ideo*  ' »
Salamanca.. 766 t 240 SE . . . .  íd em .. Idero . *. . v*>
Segovia  765*0 21*? NO ídem... Idem .......

M adrid   784*9 23*7 N E ... íd em . Casi desp.° *
Escoiial . 764*7 22*4 :N O  Calm a. Despejado. »
Ciudacrr c*i. 765*<- 23*6 O . . . . . .  íd em .. Id e rn X ...  »
Albacete  767 9 22*0 S.  Brisa .. Idem ... . . .  »

París  768*6 4^4 SO  Calma. ídem., . »
Gris-Nez.. . .  766 6 42'9 NNO... Brisa . Ais. nubes. *
St. Mathieu.. 767*9 12*7 SSO . . .  ídem. Cubierto,. »
isla d’A ix . ..  7 "'0*0 4 3*2 S E . . . .  Idém .. Despejado. *
Biarritz  768*2 45‘a E . . . . . . I d e w .  Idem ..  *
C lerm on t... 7^9*2 I2 ‘S O . . . . . .  Calma. Nubosa... »
Perpiñán . . .  768*2 * i 6 8 O. . . . . .  Brisa. Despejado. »
Sicie............. 763*3 4 4 0 NO .. B.a fte. Ais. nubes. *
Niza.............  76í*9 45*0 S O . . . .  Calma . Despejado. »

Rorna  748'é 48*1 NNE ,... Viento h ie ra . .. ..  »
Ñapóles   757*4 20*2 »  Calma. Nuboso... *
Palermo . . . .  760*6 2 t*o OSO... Idem .. Cubierto.. »
M a lta . . . . . . ’. 75d4 ¡ 22*2  ONO,..¡V iento. Ais. nubes. »

RETRASADOS
Día 2 1 .

B ilb a o ...... 769*0 48*2 |N O .... B risa.. Lluvioso., Movida
Santiago—  757*9 48 6 Í N  Calma . Nuboso.., »
Pontevedra. 768*3 22*5 jN  Brisa.. Despejado. j»
Alicante..... 765 0 27*0 IN S ....-  Viento. Id em  Rizada.
Barcelona... 764*1 238 ¡N N E ... Calma. Nuboso.-.. T r a f í f*

D i r e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y Telégrafos.
1 Según los partes recib idos, ayec m  l lo v ió  en p rov in c ia  

alguna.
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B olsa  de M a d rid .

CoHmeión oficial del Ma de Jimio de 1885, comparada con la 
del día anterior. ____

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Día 20. Día 21

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  SO 75 6O‘SC~70-75
á plazo. 60*65 »

no publicado. » 69*60 fin cor.
pequeños. 610(0 64 *78-60-2-5-4o

64 0(0-6<‘30-20
Idem id. ai 4 por \ 00 exterior....................... €0*70 60*70

jpequeños. 60‘ 75 »
Idem amortizable al 4 por 106.................    78*70 78'65

pequeños. 7á‘90 7S‘80-7 0-7.«-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  » 87‘50-40
Deuda de ja isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización.. . . .  a> 24‘35
Banco Hipotecario.— Cédulas ai 6 por í0>

anual........................................................   » 403*45
ídem id.— ídem al 5 por 4 00 anual  » 98**0
Acciones del Banco do España  347 0(0 347 0[O~347‘50

no publicado. 347*5© 348 0(0

C am b ios o fic ia les so b re  p la c a s  d e l R ein o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  4(2 » Logroño.... 4(4 *
Alcoy  4 (S » Lorca. . . . . . .  4(2 »
Alicante...». 4(3 » Lugo...............  4(4 »
Almería  4(4 » Málaga  4(8 ' *
Avila  4(2 » Murcia  4(8 »
Badajoz  4 [4 * [Orense  4(4 *
Barcelona... 4(8 | * Oviedo  4(8 *
Béjar  4(2 » Palencia  4(8 *
Bilbao  4(3 » Palma Malí.4 4(4 •
Burgos  4(4 u Pamplona... 3(8 »
Gáceres  3(8 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(8 .«* Réus................ 4(4 *
Cartagena... par d. * Salamanca.. 4(4 »
Castellón  4(2 » f S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 »
Córdoba.... 1(4 * Sta.CruzTfe. 4(4 »
Córuña  3(8 » Santiago  4 [4 »
Cuenca  .4 4(4 » Segovia  4(2 »
Ferrol  3(8 * Sevilla— . .  4[{? »
Gerona  4(4 » Soria  8(4 »
Gijón  4(4 | » Tarragona.. 4(8 »
Granada.... 4(4 » T eru el...... 4(4 »
Guadaiajara.. 4(2 * Toledo  3(8 »
Haro...  1(4 * Tudela  4(2 »
Huelva  4(4 » Valencia  4(8 »
Huesca  4(4 ■ » Valladolid .. 4(4 »
Jaén    4(4 » Vigo................ 4(8 » *
Jerez Front.4 par. » Vitoria  4(8 »
León  3(8 » Zamora  3(8 »
Lérida...... 4(4 * Zaragoza..,. 4(8 »
Uñares  4 ¡8 »

B olsas e x tr a n je r a s .

PA RÍS £ 0  DE JUNIO

Deuda pe-rp. al 4 por 400. ext. á 59*62 4(2.
i Idem id. ía. interior................ á »

I?*»,*** PVMtial'* / ídem amort al 4 por 4 0© . . . .  á »1 WMÚ8 espanoies... < 3 por 400 Gxter|or.................... á *
f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »

* ' Obligaciones de Cuba . .  á 475‘OG.
0 . f 1-3 por 100. . . . .    á 84‘45
fondos franceses. • • j 4 jjg p0r 400 ..........................  á 440*00

Consolidados ingleses  ...........................  á 99 7fi§.

C am b ios o fic ia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47‘00.
París, á ocho días vista, fr., 4‘90 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem'de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4‘&0 á 1*30 pesetas elfidlogramo.
Tocino añejo, de & á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas, el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*65 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas él kilogramo»
Arroz, de 0 70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 a 0*66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas ei kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*03 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 105 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 ¿ 0*40 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4‘£0 pesetas ei litro, y de 40 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0*78 ¿  0*84 pesetas-ei litro, y do -7 ¿ 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘£0 á 7*50 e! 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 470.—Carneros, 40.—Corderos,-646.—Terneras* 58.— 
Ovejas 6.—Total, 880.

Su peso en kilogramos. ...............   43.835.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Pintos de recantación. Pías. CéU». Pautoa de recau-daoiéa. Ptas+Cénts.

Toledo  i.094‘59 Ciudad R eal.. . .  4 4.87&*44
Segovia. . . . . . . . . .  979*85 Correos................. 35*46
Norte   8,5£9‘08 M ataderos....... 4£.076£5
Bilbao   955*74 Fábrica del g a s .. »
Aragón   650*49 Imperial   486*43
Valencia................  4.374*06   *
Mediodía ..4 3 .5 4 0 *4 5  T o t a l . . .  . 39.£93*9i

Madrid ££ de Junio de 488o.=--El Alcalde.

Anuncios.

Fu n d a c ió n  d e l  e x c m o . s r .  b. m á n u e l  v. fig u jb -
roa.—D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del ilustre Co

legio de esta Corte, Oficial que ha sido de la clase de primeros 
del Cuerpo de Administración civil y Secretario de esta fun
dación.

Certifico que por el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos, 
Juez protector de la dicha fundación, se ha dictado, con refe
rencia al expediente de concurso al patronato* el decreto que 
literalmente trascrito dice así:

«Decreto del Excmo. Sr. Juez protector D. Eugenio Monte
ro Ríos.—En Madrid, á 4S de Junio de 1885:

Resultando que habiendo quedado vacante el patronato de 
sangre de esta fundación por fallecimiento del Sr. D. Andrés 
Tomás Bouza de Figueroa, acaecido en 13 de Enero último, se 
acordó por e^ta Protectoría, en decreto del día 18 de dicho 
mes, que se anunciara inmediatamente la vacante en la G a c e t a  
de Ma d r id  y Boletines oficiales de Cor uña y Pontevedra, seña
lando el plazo de dos meses para que acudieran solicitándola 
con los documentos justificativos aquellos que se considerasen 
con derecho al mencionado cargo:

Resultando que durante el referido período acudieron á 
esta Protectoría solicitando el patronato D. José Benito Ma
rinas Toledo, D. Felipe Benieio Núñez, D. Manuel Moreira 
Casal, D. Garios Cuaque!ro y Marino, D. Francisco Bernardo 
López y Otero, D. Salustiano Astray Giao, D. Clemente Bouza 
Martínez, D. Manuel Barreiro Barros, D. Manuel Domingo SL- 
ciro Varela, D. Abelardo Figueroa, D. Enrique Piñeiro y Ba
rreiro, D. José Lage Balea y D. Juan José Fares Gestóse: 

Resultando que concluso el período de presentación dé so» 
licitudes, é instruido el oportuno expediente para cada uno de 
los opositores, pasaron todos los antecedentes al señor patrono 
interino á fin de que procediera,con arreglo á lo mandado en mi 
decreto de 30 de Marzo último, á informar, en unión del Sr. Di
rector del Gran Hospital de Santiago, como compatrono, acerca 
del derecho al patronato de cada uno de los solicitantes, así 
como del que en su concepto se acusara preferente, cuyo infor
me elevaron á esta Protectoría con fecha 3 del corriente mes 
de Junio:

Resultando que en el dicho informe clasificaron '4 D. En
rique Piñeiro y Barreiro, corno pariente del Excmo. señor fun
dador en segundo con cuarto grades de consanguinidad, consi
derándole adornado de todos los requisitos necesarios para 
aspirar al patronato 011 primer lugar; que así bien clasificaron 
en los lugares £.°, 3.° y 4.* á los opositores D. Clemente Bouza 
Martínez, D. Manuel Domingo Siciro y D. Manuel Barreiro’ y 
Barros, como parientes de S. E. en segundo con quinto grados 
de consanguinidad; que igualmente clasificaron en quinto y 
sexto lugar á D. Manuel Moreira Casal y D. Salustiano Astray 
Giao, como parientes en segundo con sexto grados; que por 
último, clasificaron con los números 7 al 43 á los restantes 
opositores D. José Benito Mariñas Toledo, D. Juan José Fares 
Gestóse, D. José Lage Balea, D, Francisco Bernardo López, Don 
Felipe Benieio Núñez, D. Carlos Ounqueiro y Mari ño y Don 
Abelardo Figueroa Pr&t, quienes, excepción hecha del Lage y 
del López, no justificaron m  parentesco con el ilustro funda - 
dor, acreditándolo estos en segundo con sexto grados:

Considerando que, con arreglo á las-cláusulas. 4.a, 5.a y 6.a 
de la escritura fundacional, deben ser preferidos para suceder 
en el patronato los parientes más próximos del fundador, sin 
distinción de línea paterna ó materna, concediendo la prefe
rencia al de mayor edad en iguales circunstancias, y siempre 
que tenga la administración de sus bienes, estando'excluidos 
los menores de 25 años, si no estuviesen habilitadas para ad
ministrar sus bienes, las mujeres, Jos mentecatos, pródigos ó 
religiosos, que no pueden gobernar bienes temporales, y los 
ausentes del continente de España mientras dorase su au
sencia:

Considerando que, según los antecedentes presentados por 
los aspirantes y el informe de los compatronos, el de mejor de
recho al cargo por tales circunstancias es sin duda alguna 
D. Enrique Piñeiro y Barreiro, corno pariente en segundo coa 
cuarto grados de coafeanguinidad del ilustre fundador, requi
sito que no concurre en ningún otro de los opositores, bailán
dose además aquél adornado de todas las condiciones exigidas: 

Vistas las cláusulas 4.a, 5.a, 6.a y 7.a de la escritura funda
cional y io dispuesto en mis decretos de 48 de Enero y 30 de 
Marzo últimos;

De conformidad con lo propuesto por los señores patrono 
interino y compatrono de esta fundación,

Debo nombrar y nombro para ei cargo de patrono da san
gre en propiedad de dicha fundación, vacante por fallecimiento 
de D. Andrés Tomás Bouza de Figueroa, á D. Enrique Piñeiro 
y Barreiro, natural y vecino de San Julián de Boa, de 56 años 
de edad, ce profesión labrador.

Publiques© este decreto en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boleti
nes oficiales de Coruña y Pontevedra con el extracto de las cir
cunstancias justificadas del referido Piñeiro y de los demás 
aspirantes; y trascurrido que sea el piazo de 10 días, á ,contar 
desde la fecha d¿ la última inserción ea dichos diarios oficiales 
sin haberse formulado reclamación alguna por los co-oposito- 
res ai patronato, póngase en posesión da su cargo al nombra -  
do; previa entrega que ei señor patrono interino le liara, bajo 
formal inventario, de todo cuanto referente á la fundación, así 
de libros como de documentos y papeles de todas clases, obre en 
su poder.-—11.. Montero R íos.=Por mandado de S. £., Alvaro 
Guijarro de Molina.»

Lo relaciona do corresponde fielmente con su original obran
te á ios folios £6 vuelto ai £8 del libro de actas y acuerdos de 
la Protectoría, á que me remito. Para que conste y pueda in
sertarse en la G a c e t a  de M a d r id , cumpliendo con lo mandado 
por S. E. y con su V.* B.° firmo la presente en Madrid á 45 
de Junio de 4885.=V.° B.*=»M@nt,ero Ríos. Por mandado 
de S. E , Alvaro Guijarro de Molina.

E&iraeto de las circunstancias justificadas por Jos opositor** 
ál patronato, cuya- publicación se acuerda en el anterior de
creto.
Número 4. D. Enrique Piñeiro y Barreiro justifica por me

dio de partidas sacramentales su cualidad de tercer nieto de 
D. Simón Barreiro, abuelo materno del fundador, como hijo de 
D. Andrés Piñeiro, casado con Doña Rosa Barreiro, hija de 
Fermina del Rey, también apellidada de la Iglesia, casada con 

• Gregorio Barreiro, hijo á su vez de María González, cassda con 
Pedro Miguel Barreiro, hijo de Simón Barreiro y de María 
Antonia Rodríguez de Prado, tronco común, pues que tuvieron 
por hija, y por consiguiente hermana del Pedro Miguel, á Ma
ría Benita Barreiro, que de su matrimonio con Manuel de F i
gueroa, tuvo por hijo al Exemo. señor fundador. De lo expuesto 
resulta que D. Enrique Piñeiro se encuentra respecto de 
en segundo con cuarto grados do consanguinidad, justificando 
también, por medio de información judicial, su buena opinión 
y fama y que se encuentra en la libra administración de sus 
bienes.

Núm. 2. D. Clemente. Bouza Martínez justifica por m  
partida de bautismo ser hijo de Doña Silvestra y D. Domingo 
de Bouza García, clasificado como pariente de S. E. en segun
do con cuarto grados de consanguinidad en el concurso de 1786» 
según certificación expedida por el Sr. Secretario del Gran 
Hospital de Santiago. De lo expuesto resulta que D. Clemente 
Bouza se encuentra respecto de S. E. en segundo con quinto 
grados da consanguinidad, justificando también su carácter 
de contribuyente, y que goza de buena conducta.

Núm. 3. Doctor D. Manuel Domingo hiciro Varéis, Párro
co de Santo Tomás de Guisera justifica, según certificación 
expedí da por el Sr. Secretario del Gran Hospital de Santiago» 
que en e l concurso del año 4834 fué clasificado como pariente 
del Excmo. señor fundador en segundo con quinto grados d© 
consanguinidad. También acompaña las oportunas certificacio
nes que acreditan se encuentra en el pleno ejercicio de sus de
rechos, que no há sido preso ni procesado en ningún tiempo, y 
que en 44 de Marzo último vivía en Guisera.

Núm. 4. D. Manuel Barreiro Barros justifica, según certifi
cación expedida por el Sr, Secretario del Gran Hospital .de 
Santiago, que en el concurso del año 4837 fué clasificado como 
pariente de S. E. ea segundo coa quinto grados de consangui
nidad. También justifica que se halla en la libre administra
ción de sus bienes.

Núm. 5. D. Manuel Moreira Casas justifica, según certifica
ción expedida por dicho Sr. Secretario, que en el concurso del 
año 4834 fué clasificado como pariente de S. E. en segundo con 
sexto grados de consanguinidad. También, justifica que goza de 
buena conducta y que se halla administrando sus bienes.

Núm. 6. D. Salustiano Astray Giao justifica, según certifi
cación expedida por dicho Sr. Secretario, que en ei concurso 
del año 4858 se le clasificó como pariente de S. E. en segundo 
con sexto grados. Justifica también ser Médico titular del 
Ayuntamiento de Dodro, que está en el pleno goce de sus de
rechos y en la administración de sus bienes»

Núm. 7. D. Jo>é Benito Mariñas Toledo afirma ser Licen
ciado en Medicina y Cirugía, y pariente de S. E. en segundo 
con quinto grados. No justifica tales extremos.

Núm. 8. D. Juan José Fares Gestoso afirma ser pariente de 
S. E. en segundo con quinto grados. Tampoco lo justifica.

Núm» 9. D. José Lage Balea justifica, según certificación 
expedida por el Sr. Secretario del Gran Hospital do Santiago, 
que en el concurso del año 4845 fué clasificado como pariente 
de S. E. en segundo con sexto grados.

Núm. 40. I). Francisco Bernardo López y Otero, justifica, 
según certificación expedida por dicho Sr. Secretario, que en 
el concurso de 4847 fué clasificado como pariente de S. E. en 
segundo con sexto grados, sin quo justifique ningún otro 
extremo»

Números 44, 42 y 43. Los opositores D. Felipe Benieio Nú
ñez, D. Carlos Ounqueiro y Marino y D, Abelardo Figueroa 
Prat no acreditan el parentesco que alegan con el señor 
fundador.

Lo relacionado, con otras cisounstancias de que prescindo 
por su secundaria importa acia, consta de los expedientes ríe 
los opositores al patronato obrantes en el Archivo de esta 
Protectoría. Para que conste, y cumpliendo lo mandado por 
S. E. en el decreto que antecede, firmo el presente extracto cui 
Madrid y ea la indicada fecha.— Aivaro Guijarro de Molina.

N—£013

p in  A OFICIAL DB ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
U 4885.— Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4. 
á los precios siguientes:

Primera clase', SO
Segunda ícL , 15
Tercera id. . . . . . . . . .  13*80

ADVERTENCIA

IM PR E N TA  NACIONAL.— LA ADMINISTRACION DE 
1  la G aceta  de M adrid ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter- 
‘mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del í.° de Julio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción.

SANTOS DEL DIA
San Juan Presbítero; Santa Agripina, mártir,

. y Santa Edeltruda, virgen.
Cuarenta Horas en k  iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
Función. 46 de abono.—Turno 4.®— Ernam.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las' nueve. — Tur
no £.*—Rui Blas.- Lectura de poesías.-—Concierto en loa la r- ■
diñes.

TEATRO FELIPE.—A las nuwte.— Elliija-de mi amigo.— 
Un lunático.— Be incógnito.—Be verbena.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
Un par de lilas.—Ganar el pleito.—El Mascoto.— Una doncella, 
de encargo.

JARDINES DEL BUEN RETIRO —A las nueve.—Con
cierto por la Sociedad Unió a Artíst ico Musical, dirigida por el 
Maestro Espino. '

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función, en la que tomarán parte los principales ar
tistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve de la nochek— Grandes y variados ejercicios por 
los principales artistas de la compañía.


